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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAM/\ JUDICIAL DEL PODER PUBLII ]O
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

SINCELEJO, SUCRE

DESPACHO COMISORIO No.187

EL SUSCRITO SECRETAITIO DEL JUZGADO UNICO PENAL DEI  CIRI :UITO
ESPECIALIZAD DE SINCELEJO, SUCRE.

AL

COORDINADOR
UNIDAD NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y D. l 'H

FISC,ALíA GENERAL DE LA NACIóN
CARTAGENA, BOLIVAR

Rad icac ¡ón :201 ' l - 00007 '00  (F -84  UNDH y  D IH)
DEI¡tOIS}: DESAPARICION FORZADA AGRAVADA'
CONCIERTO PARA DEL INQUIR  Y  HOMIC ID IO
EN PERSONA PROTEGIDA
Proces¿dols): SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS
Asunto: Noti f icación Sentencia Condenoiorlo

Cordial Saludo:

Respetuosamente rem¡to a usted, el presente despacho comisorio l ' . io. 181',
para que se s¡rva l levar a cabo la noti f icaciÓn perscrnal de la senterncia de
fecha Veint isiete (27) de Diciembre de 2011 que en copia se anexa, prroferido
dentro del proceso de la referencia, al doctor DIEGO R. LOZANO PERE2:,
Fiscal 84 Especial izado de la UNDH-DlH, que ¡nterv¡et1e en esta causa.

Adjunto lo enunciado y se pide que una vez se surta la noti f lcación, esta sea
enviada a esta of icina vía fax al número 2827 t)58, Sinceleio. Sucre¡,
urgentemente. Para tales efectos se le oficia.

URGENTE CON DETEI \ IDO

Sírvase actuar de confornridad.

Librado en Sincelejo, Suc;re, a los Veint isiete (27) dia:;  del mes de Diciembra
de Dos Mi l  Once (2011) .

Atentamente,

:f"--
MEr-rssA FLERr

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO. PALACIO DE JUSTICI,{ CALLE 22 No. 16-40 TORRE A
PISO 6. SINCELEJO - SUCRE FAX 2827058,

MARTINE,Z
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PRII\¡ERA INSTANCII\
SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS
HOI \ ¡ ICDIO EN PERSONA PROTEGIDA.
DESAPARICION FOF.ZADA AGRAVADA "
CONCIERTO PARA CIELINQUlR
No. 201 1-00007-00

JUZGADO PEI.IAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO
SINCELEJO, SUCRE

Sincetejo, (Sucre),  Veint is iete (27) de Diciembre de dos rni l  once

Q 0 1 1 \ . -

I .  VISTOS:

Agotado el .  t rámite que para di t igencia de formutacion ) '

aceptación de cargos prevé et artícuto 40 de ta Ley 600 de 200Ct

(CPP), corresponde al  Despacho pronunciarse sobre [a viabi t idac

de proferir et fatto que de manera antici:ada Iteve ¿r fetiz:

término e[ presente proceso, luego de que SI\LVADOR AN'[ON|C)

SANTOS SANTIS al ias "EL PANA, BOLU ó BOLUDO" a quier se let

' impuso medida de as,eguramiento por los det i tos de HONrlClDlCl

EN PERSONA PROTEC;IDA AGRAVADO, DESAPARICION FORZADII

AGRAVADA y CONCIIRTO PARA DELINQUIR, en catidad der

coautor.  Lo anter ior dentro de [a causa penal radicada en st l

contra bajo et No. 201 1-00007-00.

I I .  SITUACION FACTIICA:

Los hechos que dieron génesis a [a presente encuaderraciÓn,

tuvieron ocurrencia, de acuerdo a [a denuncia instaurada por [a

señora CARMEN RUIZ QUIROZ, quien manif iesta que eI dia '18 dt¡

Jut io de 2004, en et Corregimiento de Guatr5n, jur isdicción det

Municipio de Totúviejo, Strcre, s i t io donde WAINER EZ[:QUlEl-

TEHERAN MENDOZA, se encontraba trabajando en la ernpresi l
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CALES RIO CLARO, sat ió de su trabajo de su trabajo en Tol:v iejo

en [a compañía det señor WILLIAM MUÑETON, rumbo ¿r otra

planta ubicada en e[ Corregimiento de Guatt in '  a[  l tegar a ese

lugar,  parece ser que MUÑETON, te pidió a WAINER, que fuera a

buscar un volteo a To[úviejo,, para transportar un yeso y en ese

trayecto WAINER se perrdió y hasta et dia de hoy se desconr'rce su

paradero, de acuerdo con [a denunciante, MUÑETON en horas de

[a tarde retornó a [a empresa en Tolúviejo, donde indago por

TEHERAN MENDOZA, pr:ro [e manifestaron que no había vuelto '

Et día 19 de Jut io de 2004, ta quejosa mani l 'estó que marcó al

cetutar 3114143127 de propiedad de su esl)oso desaparecido,

pero que quien [e contestó et tetéfono fue V/ lLLl lAM MUÑETON

quien a su vez [e m¿lnifesto que su esposo no había id': a [¿r

ptanta y te dio un numero de celutar para que [a l lamara, pero no

[o hizo, et  22 de Jut io de 2004, [a denunciante insist io en rnarcar

e[ número de cetutar de su esposo, pero esta vez [e contestó utt

tat  EDUARDO, quien [er informó que WAINER ya no laborab¿i en [a

empresa y por ende ese número ya no [e perte'necía.

Con fundamento en [a denuncia instaurada por [a señora C,'\RMEI'I

RUIZ QUIROS, se dio inic io a una invest igacion previa por parte

de ta Fiscatía Primera Especiat izada de Sincetejo, [¿r cual

mediante proveído det 2004-09-04, comisronó at CTl,  para

esc[arecer los hechos denunciados, y se puso en movimiento [ol;

mecanismos de búsqur:da de desaparecidos inptementados por eI

CTI.
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II I .  IDENTIFICAI: ION E INDIVIDUALIZACION DEL

SENTENCIADO:

SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS, responde a los atras de

"EL PANA, BOLU ó BOLUDO", ident i f icado con ta cédrrta de

ciudadanía No. 92.512.393 expedida en 1'otúviejo - rlucre,

manifiesta no tener a¡rodos, nacido et día 27 de Abrit de 1fl¡69 en

ta Ciudad de Sincetejo -  Sucre, con 40 años de edad para I 'a

época en que r indió indagator ia,  con t ipo de sangre [+, hl jo de'

JUAN MANUEL SANTOS (F) y r tAR|A DEL PILAR SANTIS ( ' ' ) ,  de'

estado civi I  unión [ ibre con SANDRA MILENA \/ IDES LOPEZ, Padrer

de 6 hi jos que responden a los nombres de CRISTIAN DAVll t

SANTOS SIERRA de 1'4 años, a quien tuvo con LUISA SIERRAT

KATERINE SANTOS ARIIIETA, EDGAR MAURICIO sANTOS ARI1IETA

JUAN SALVADOR SANTOS ARRIETA, a quienes tuvo con LUTI

CELESTE ARRIETA; CRISTIAN EMIRO SANTOÍi, quien tuvo con

SANDRA de quien no r,ecuerda su apel l ido; y SILENA CAROL. NA der

5 años. oue [a tuvo con su actual señora, vi'¡e con sus sLiegros,

manejaba un votteo, : ;e ganaba 510.000 mil  pesos por via¡ ' : ,  y l ¡ ¡

que e[ señor GONZAL.O ECHANDIA, [e daba por ayudartc¡ en [a

tr i turadora, con direcr: ión en Sincetejo en eI E,arr io Mochi la,  catte¡

23 N". 13-78 ylo 13-2.6, y en e[ Municipio de'Totúviejo -  Sucre,

residente en e[ Barrio las Margaritas, catte San José c;rsa d<:

madera y de cotor rosada, a[ f rente de [a t ienda [a gartguita,

celutares N". 3014100306, 310-6502921 ,  desmovit izado Ce [ar;

AUC, Btoque Héroes /v\ontes de María, con grado de instruccion

hasta décimo (10) de bachit terato en e[ Coleg, io Heriberto García

Garrido de Totúviej,c, estaba estudiando para termitlar eI

h:rh i l lc r ¡ fo  t iene rna tar ie ta  de créd i to  que es donde [e



PRl lúERA INSTANCT^
SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS
HOMICDIO EN PERSONA PROTEOIDA.
DESAPARICION FOFIZADA AGRAVADA r

R:^,?'i:J8,5i3f 
t) E L' N o u I R

consignan e[ dinero der ayuda humanitar ia por ser desmovi l izado

de tas AUC, no ha sid,c condenado, no prestó e[ servicio nrititar,

pero ingresó a tas AUC, estuvo bajo et mandr) de EL PAISr\ y se

desmovit izó et 12 de Jut io de 2005 en San Pablo -  Bot ivar,  se

encargaba del econonrato de ésta organización armada iter3al en

Totúviejo, no tiene bie'nes.

RASGOS FISICOS: Per: ;ona de sexo mascul ino, adulto joven, de'

aoroximadamente 1 .-10 metros de estatura, de cont i: 'xtur¿L

mediana, 70 kitos der peso, de tez trigueña, ojos (de formaL

ovoidates medianos, de i r is castaño oscttro),  nar iz (dorso

atomado, base horizorrtat) ,  cabetto ( tacio, cotor castaño oscuro) '

f rente media y estrecha, mentón cuadra'Co fugitivo, ceja:;

(semipóbtadas, arqueadas, de tamaño mediano),  bigote pobtadcr

y barba rasurada, boca pequeña, labios medianos, orejas

pequeñas, tóbutos se'parados, sin perforaciones, no present¿l

tatuajes, pero si cicatrices en la punta de [a nariz y en e[ brazcr

derecho lado interno, catza 39, diestro, dentadura rraturaL

incompteta, no usa prótesis, no usa lentes o gafas para [e'er, ncl

tiene probtemas de locomoción y refiere que no ha sufrido der

enfermedades graves ni contagiosas.

IV. ¡,CERVO PROBATORIO:

lnforme N". 0687 det 29 de Diciembre de 2004, emanado r let  CTI

de Sincetejo, en donde dan cuenta de que a pesar de las Iaborer;

investigativas por dicho organismo de Poticia J udiciat

desarrol ladas, no ha sido posible ubicar a TEHERAN MENiDOZA,

vivo ó muerto, anotado que en e[ área donde desapare< ió era
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terr i tor io dominado por las AUC, en [a que operaba [a Ley det
. .  1s r t e n c l o .

Formato nacional para búsqueda de personas desaparecidas No

082, emit ido et día 26 de Jut io de 2004 por el  CTI de Sincelejo

Sucre, retacionado con WAINER EZEQUIEL TEHERAN MENDO,IA, en

e[ que se dejó anotaclo en et acápite retativo a [a desaparrición

ocurrida en Guatón, en mototaxi, en compañía de W LLIATV'

MUÑETON, en donde se reunieron con ANTONIO G/\RClA,

administrador de ta ptanta e hicieron inventario, luego se'

devolvieron en mototaxi a Totúviejo y TEHERAN MENDOIIA' nct
, )

reqreso-.

Informe No. 0512, fechado 26 de Agosto de 2004, a través del

cuaI se reatizó entrevista a [a señora CARMEN SOFIA RUlT:

QUIROZ, esposa det desaparecido, se pubticaron fotograf ias, se:

soticito [a cotaboración ciudadana a través de los medios locales,

escr i tos (et meridiano, eI universal) ,  habtados (emisoras radiate:;

en AM y FM) y tetevisados (TNS de Sucre), los resr-'Ltado:;

producidos por dicha invest igación arrojaron que eI seño'

WAINER EZEQUIEL TEIIERAN MENDOZA, esta rJesaparecido desd<:

et día 18 de Jut io de2004, y que a[ parecer fue asesinado en e[

corregimiento de GUALON, jur isdicción det Municipio dtr

Totúviejo - Sucre, lug¡ar donde operan grupos armados itegales,

como quiera que no se conf irmó con exact i tud [o narr¿rdo ert

líneas anteriores se e¡nvió e[ formato de bú:;queda de pe'rsonas

desaparecidas con fotografía originaI aI nivel central de [a

Fiscatía Generat de la Nación, más exacl.amente a sección
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nacionaI de identificilción, a fin de que sea reatizad¿r una

búsqueda a nivel naci()nat y cruce con todas las seccionalr¡s del
, 1pars-.

Fotocooia manuscri to sin autor conocido, que da cuenta de que

se recibió una ltamada anónima et 24 de Agr:sto del 200z1, que

daba cuenta de que ¿t WAINER EZEQUIEL TEI-IERAN MENDOZA te

habían dado muerte e[ mismo día de su desaparic ión y r¡ue [c '

habían amarrado, amordazado, montado a un¿l camioneta, que [c '

metieron en [a bodega donde trabajaba y quer investigararr en taL

empresa que todo et puebto sabía [o que [e habían he'cho ¿r

TEHERAN MENDOZA4.

Fotocopias det desptiegue dado a [a desap,erición de V\/AlNEFi

EZEQUIEL TEHERAN MENDOZA, por parte det per iódrco el

Meridiano5.

Denuncia N'.  1123, instaurada et día26 de Jut io de 2004, por [a

señora CARMEN SOFIA RUIZ QUIROZ, por [a desaparic ión de sLr

esposo WAINER EZEqUIEL TEHERAN / '^ENDOZA' contra

DESCONOCIDO56.

Acta de levantamienrto de cadáver No. 22.17, adiada 28 dtl

Sept iembre de 2004, real izada a[ cuerpo sin vida de un N.N, por

C[ DOCtOT CARLOS MARIO ARANGO RAMIREZ, I3N [A CAIIC 2,14 CON

carrera 58C, frente at N' .  58-3 en vía púbt ica en e[ sector de lars

cabañitas, et occiso erra de tez trigueña, cabetto ñ€$ro r,ipddo,

3 Visto a fol io 18 ss del c.0 l , lo. '1
4 Vlsto a folio 22 del C.O No. I

^ ^ l  a  ^  ¡ . 1 ^  4
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cejas semipobladas, r) jos café, nar iz aguit€ 'ña, boca regutar,

dentadura natural  compteta, s in bigote, de contextura qruesa

aDroximada de 1.757 .

Oficio No. 704'04-84, <jatado 30 de Septiembre de 2004, drrigido

at hosoital, marco Fidet Suárez de ta Ciudad de Bello Antirrquia,

con [a f inat idad de que se cambie e[ registro del occiso N' l '1,  y se

colooue e[ nombre deI WILLIAM DE JESUS MUÑETON MON:ALVE,

porque et día 30 de Sept iembre de 2004, se presentó a [a F isca[Ía

84 Seccionat de Betto - Antioquia, ta señora MARLIN r;UGEY

ALVAREZ MUÑETON, quien es sobrina det f inado y con es€'

nombre [o reconoció y soticitó [a cremación de't fattecidos.

lnforme N". Sl /204204 del29 de Noviembre de 2004, por medict

det cuat se informa que una vez recepcionado eI caso se tngrescr

en [a base de datos del programa nacional de ident i f icación,

quedando registrado bajo et R1.4092 MT'15Cr23 NS|.7749, tuego

de [o cual se procedió a reatizar las búsquedas y cruces posibtes,

dentro de las que se consuttaron las estaciones remotas ANI y

AFIS de [a registraduria,  ingresando las impresiones dact i tares en

e[ sistema automatizardo de impresiones dactitares AFIS dt:[ CTI ,

sin resuttadose.

lnforme FGN CTI ULST N". 794, adiado 12 de Sept iembre de'200ó,

perteneciente a [a rnisión de trabajo No. 296'  dir ig idt t  a La

Fiscatía Primera Especializada de Sincelejo Siucre, por medio dt¡

ta cual se realizan labores de investigación et Corregimiento dr:

,  visto a f ol io3' l  ss del c.o No. 1



ó

PR]¡ /ERA INSTANCIA
SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS
HOI \ ¡ ICDIO EN PERSONA PROTEGIDA'
DESAPARICION FORZADA AGRAVADA 

' '

'-:^;',11J.%5i3á c E Lr N o u I R

Guatón, jur isdicción clet  Municipio de Totúviejo -  Sucre más

exactamente en [a trituradora det señor ANTONIO GARCIA para

indagar sobre los hechos retacionados con [;l desaparicii 'n del

señor wAINER TEHERAN MENDOZA, se realizaron entreviritas a

varios moradores, quie'nes se negaron a dar su nombre por lemor

a represatias en su colntra, los cuates manifestaron que el señor

WAINER TEHERAN MENDOZA había sido utt imado a[ parecr:r  por

GONZALO ANGULo CCTNDE at ias "EL GACHA", integrante rJe las

AUC que detinque en esta zona deI país, éste sujeto fue d¿rdo de

baja et 22 de Abri t  del  presente año en e[ corregimiento de [a

arena, en su negocio cle SAl, por dos sujetos c¡ue ltegaron en una

motocicteta y que iguatmente WILLIAM MUÑETON, quier

acomoañaba a WAll ' lER TEHERAN MENDOi:A e[ dia r le sL

desaparición, fue ases;inado en [a ciudad de Medettín en tll me:;

de Marzo det 200510.

Of ic io  N ' .029/UISO-SlJ lN,  fechado ó  de  Febrero  de  2007

emanado det CTI de Santiago de Totú, y errviado a la Fiscati¿r

Primera Especiat izada, con eI f in informar : ;obre ta enttevist¿t

reat izada a[ señor WADID MANUEL CUELLO \ ' ILLERO, e[ cua[ se¡

desempeña como pre:; idente de [a junta de ¡ lcción comurra[ del

corregimiento de Guatón, con e[ objeto rle establec€ r qu€)

informaciones o comentar ios circutaban sobre los hechol;

investigados y manife:;tó que para [a fecha dr: los hechos 3n es¿l

zona hacían presencia personas armadas en vr:hícutos, a[ parece'

miembros de grupos armados a[ margen de [¿r Lev
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(Autodefensas), pero que La ciudadanía por miedo no hacia

ningún t ipo de comentar io al  respectol l .

Dectaración rendida por e[ señor ROBERTCI CARLOS PIIDILLA

BANDERA, et dia 13 dr:  Marzo det 2007, ante ta Fiscal ia Pt imera

Especializada de Sincetejo - Sucre, de quien st: estabteció (lue er

ta actuatidad esta muerto y que respondía a[ atias de "09" donde'

hizo un detattado recuento de cómo se enteró de ta muerte del

señor WAINER EZEQUItTL TEHERAN MENDOZA, preguntando t¡n año

después de los hecho:; at hoy difunto RAMIR0, integrante de [a:;

AUC, ¿Qué te pasó a ese señor WAINER? y éste te contestó ilue s€'

encontraba enterrado en una f inca, que [a orCen de matatto fuer

dada por TOÑlN, debir jo a que éste envió a V\/AINER a[ caj :ro d€r

Sincetejo a ret i rarte un dinero, pero WAINER le di jo a TOÑ N quer

to habían atracado y TOÑ|N di jo:  "ese cuerrto no me to creo

ustedes ya saben [o que t ienen que hacer <]on ét",  en cuantc]

WAINER regresó, [o encerraron en un cuarto hasta que ltegar;t

TOÑ|N y cuando [ [egó,,  mando a MATILDO a que [o sacar, ln del

cuarto, comenzó a interrogarto y en ul t imas di jo:  "eso €rs pura

mierda, no te creo nada, a mi no me roba nadie, l tévenselo",  el

mismo TOÑIN transportó a WAINER en una camioneta blanca,

hasta [a finca cerca cle Varsovia y [o mataron, RAMIRO no supo

quien, [e dispararon ltegando a[ hospitat, itera que todo t,lsto [o

sabe de oídas12.

Ditigencia de inquirir <Jatada 27 de Marzo det 2007, vertida por e[

detective dCI DAS WILMER ALFONSO ROCHA ATENCIA, ANIC [A
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Fiscatía Primera Especiat izada de Sincetejo -  Sucre, donde a [a

pregunta que te formutara [a fiscatía, respecto a si se ratif rca en

su informe y si  ver i f icó [a información que de é[ misrno se

desprende, este contesta: "si me ratifico y [a información no

está verificada, soto se [o que [o que dice e[ infor nante

ROBERTO CARLOS PADILLA BANDERA, nos rrostraron un lugar

donde presuntamente está enterrado e[ señor WAINER EZEQUIEL

TEHERAN MENDOZA, no se e[ nombre de [a f inca, pero es en el

corregimiento de Varsovia, eso me dijo un desmovitizado, no [e

se e[ nombre, [e dicerl EL BOLU, y me [o ttev<l ROBERTO C:ARLOS

PADILLA BANDERA, no se donde locatizarlo, pero me comprl)metcl

a ident i f icarto e in,Cividuat izarto ptenamente en [a 'nis ior

encomendada"l3.

Dit igencia de dectaración jurada rendida por e' [  detect ive det DASi

LEONIDAS ROMERO PIEDRAHITA, el dia 27 de Marzo det 2007

recepcionada por [a Flscatía Primera Especiatizada de Sinct:tejo

Sucre, donde a [a prequnta que [e formutara la f iscat ia,  rer;pectcr

a si  se rat i f ica en su informe y si  ver i f icó l ,a inf  ormación qut:  de éL

mismo se desprender, este contesta: "si me ratifico y ta

información no está verificada respecto deI señor ANT0NIC)

EDUARDO GARCIA DEI-GADO en los hechos investigados, ¡rero si

f rente a ta ident i f icación e individuat izacir in,  estamos en eI

proceso de averiguar quien o quienes son los autores matr:riatel;

e intelectuates de to:; detitos investigados. - atias EL BOI-U no:,

ttevó a un sitio en [a zona del corregimiento de Varsolia, no

tengo et nombre de [a f inca, yo no me bajé ,Je [¿ 6¿¡¡ i6n:td,  €[
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ati¿rs EL BOLU fue eI compañero ROCHA, no se

ent,errado eI señor WAlNER"lo.

Ditigencia de dectaración jurada rendida por MATILDO RAFAEL

VILLALOBOS PATERNINA, adiada 3 de Abrit det 2007 '

recepcionada por ta Fiscatía Primera Especiati:zada de Sincetejo

sucre, mediante ta cu¿rl  pone de manif iesto que se encontr i rba en

ta tr i turadora y recuerda [a fecha det 18 de Jul io de 2004, porque

ese día desapareció V\/AlNER, ese día ltegarorr e[ desapare:ido y

otro señor que no conoce al  tugar donde labo'a e[ deponerl te,  [e '

di jeron que habían t tegado en moto, no sabe si  en una o en dos,

et dectarante esboza que es imposibte ver en c¡ue llegaron porqu€'

la loma [o impide, l tegaron como a las 9:00 de [a mañana,

WAINER [e dice que iba a retirar un materlat que era un y'eso )f

sat ió a buscar e[ vol teo como a las 9:30 Inas o meno; y el

compañero se quedó ersperándolo arriba de [a [oma, pero \\/AlNEF|

no votvió y su compañero se desespero y se ftle como a las 12:30

y te di jo a[ deponente que se iba porque WAINER no habia

ttegado y que de pronl.o era porque no había conseguido e[ votteo

para transportar e[ mater iat ,  e[  dectarante de su empteo nr saté,

[e traen su atmuerzo de [a casa, MATILDO procede a [ [am¿tr a su

patrón entre 5 y 6 de [a tarde y te informó d': todo lo que' había

sucedidols.

lnforme N'.  11012868043 DAS.SSUC'DIRS'GOPE, fechado 15 dt:

Junio de 2007, emanetdo por et DAS Sucre, en donde dan r:uent i l

de los resultados de ta misión de trabajo a et los encomi:ndad'



PRIN¡ERA INSTANCIA
SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS
HOMICDIO EN PERSONA PROTEGIDA.
DESAPARICION FOFZADA AGRAVADA ' '

._:-,?i1J$5l3f r EL'| No u I R

señatando que se procedió a verificar anotac'iones en [a cficina

de intet igencia, obteniendo los siguientes resultados: retaci ])nado

con at ias "BOLU ó BO[UDO", no se encontró ninguna anolación

que diera atguna pista, posteriormente se reatizaron Iabores

invest igat ivas y de intet igencia en e[ s i t io en e[ que se presentó

[a desaoaric ión de WAINER EZEQUIEL TEHERAI{ MENDOZA, Conde

Ias personas indagadas no aportaron ningurra informaci ' :n de

importancia, por eI temor generatizado, pues r:I corregimieltto de

Guatón y Varsovia han presentado gran inf tuencia de qrupos

paramititares y es un corredor de obtigatorio uso para rcatizar

sus travesías, imperando la Ley det sitencio en estos sitiosl6'

Dit igencia de dectaración jurada rendida por e, l  detect ive det DAS;

WILMER ROCHA ATENCIO, el, día ZB de Agosto det 2007'

recepcionada por ta F1scatía Primera Especializada de Sincr:tejo

Sucre, donde a [a prer¡unta que [e formulara la fiscatia, respectc)

a los avances de [a irrvestigación de [a desap'arición forzada del

señor WAINER, este responde: "con [a denuncia de [a l ;eñora

CARMEN SOFIA RUIZ QUIROZ está ver i f icada [a desaparic irn deI

señor WAINER EZEQUIEL TEHERAN MENDOZA, pero en re' lación

con los Dresuntos auti]res materiales de su desaparecimiento no

se ha podido avan;tar debido a que [a cotaboracio"]  quo

esperábamos de parte de las personas que (]n su momento no:;

brindaron información sobre este hecho ha siclo nuta ya que estol;

individuos después de uno de et los haber dectarado en la Fiscatía

se nos han desaparecido sin poder ubicartos, t temos estado en sus
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casas, donde residen con sus esposas y constantemente :ie nos

han negado"17.

Dit igencia de inquir i r ,Catada 30 de Agosto det 2007' vert ida por

et funcionario de ta SIJIN DESUC OBETH GCNZALEZ HUN'ANEZ,

ante [a Fiscatía Primera Especial izada de Sincetejo Sucre,

donde a [a pregunta que te formutara [a fisciltía, respecto a [o:;

avances de [a investigación por [a desaparición forzada del señor

WAINER EZEQUIEL TEHERAN MENDOZA y que más t iene que:

agregar a su informe 029 det 6 de Febrero del 2007, ester

contesta: "hasta ta fecha no se ha podido recclectar inforrnación

que nos permita eI e:;ctarecimiento de los hechos debido a que

en la zona [a comunidad no suministra rnformación y aún

conserya eI medio que en su momento les causó [a preserrcia de

grupos armados itegates en ta zona' ahí operaba n [al;

autodefensas, pero no hay prueba de quien se tte'vó aI

desaparecido WAINEFI TEHERAN, ni  de las circunstanci¡rs qu(]

motivaron su desapa,recimiento, ni de autores materiarles ni

intelectuates, pero s, :  cont inuará adetantando [a investrgación

hasta dar con e[ paraclero de [a vict ima"18.

Dit igencia de declar¿rc ión jurada det  1 de Octubre del  2007,

vert ida oor e l  funcionar io del  CTI de Sincetejo PEDRO FRAI{CISCO

PATERNINA CHAVEZ, ante [a Fiscatía Primera Especiatizitda dr:

Sincetejo Sucre, en la que i tera que no se ha constatado l l l

responsabit idad de ninguna persona comc responsable det

desaoarecimiento del señor WAINER TEHERAN MENDOZA, r,]sto sr3
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debe a ta fat ta de col ,aboración de las persona que pudierart

tener atgo de información, nadie se atreve a hablar o nadie dicer

saber nada, por no cornprometersele.

Fotocopias deI convenio de asociación para personal de [a

precooperativa precoempresariat, suscrito por ALBERTO MCTRALE:;

OSORIO y WAINER EZEQUIEL TEHERAN MENDO;:A, et dia 1 de Mayo

de 200420.

Dit igencia de declaración jurada recepcion,ada a JORGI LUl l ]

NAVARRO HERNANDEZ atias EL CHACARA ó CHACARITA' et dia 20

de Abri t  det 2009, por [a Fiscalía 84 Especial izada de ta UNDH-

DIH-OIT de Cartagena de Indias, donde a la pregunta r : lue [( ]

formutara la fisca[ía, respecto a que inform¿rción tenía sobre [a

desaparic ión de una persona que trabajaba en una cantr l ra dt:

Guatón, en [a tr i turaclora y era contrat ista de Corates Rió Claro,

este manif iesta: "yo si  se, a ese señor [o mandó a bu:;car e[

PAlSlTA, yo era de cc,nf ianza det PAISA, cuarrdo l tamo un señor,

me reseryo e[ nombre por ahora, y ét me di jo,  mi jo vaya a buscar

esta encomienda en tal parte, Satí yo en una moto DT ne€;ra corl

at ias e[ BOLUDO, que también se desmovit izct ,  no me acui:rdo si

eI  se vino en [a moto o que, pero yo me vine en [a camion€'ta con

e[ señor con et que mando y con e[ di funto. Despttés dr:

desmovi l . izado, ese señor,  el  de [a camioneta t tamó at di fut t to 09,

para que [e entregara esa encomienda que ét tenia y ltt dabil

52.000.000 mil tones de pesos, 09 me t tamó para preguntarrne por

[a encomienda esa y y 'o te di je que no sabia, que ét que sa : ia er; l
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EL PANA, que e[ tenja [a encomienda. A[ sr:ñor,  a[  di funto lcr

trajeron de Totúviejo en una mototaxi, y me [o entregaron' yo lcl

lteve para Varsovia a una finca, et nombre de [a finca lo m€l

acuerdo, con e[ t ipo de [a camioneta, con e[ que [o mandó a

buscar con e[ que pagó. Yo a[ señor muerto [o deje ahí corr e[  der

[a camioneta y me ful . Yo hice eso por orden del PAISITA, no se¡

cuando [e dir ían al  PAISITA por eso'  Ahí estaba uno de [a Ley, un

pot icía que estaba encompinchado con e[ señor que pat]o po'

llevarte a[ señor muerto, e[ que salió en et Meridiano, estol;

hechos fueron antes cle desmovilizarnos, estando en las A,JC, El-

PANA es  e tmismo BOLUDO"21.

lnforme N". 4403 CTI Sl OlT, adiado 31 de Jut io de 2009, con

dest ino a ta Fiscatía 84 Especial izada de ta UNDH-DIH-OIT dt:

Cartagena de Indias, :on €[ f in de desarrottar invest igaciones en

Sincetejo, Coroza[,  Totúviejo (Sucre),  donde se desarrotta"on [as

siguientes di t igencias judiciales: "Con eI f in de ident i f  icar t :

individuat izar a los at ias o apodos "EL BOLUDO ó PANA" \ ,  a "El-

PAISA" quienes según dectaración de JORGE LUIS NAVARRO

HERNANDEZ, alias "El- CHACARA" fueron los sujetos que dierott

muerte a[ señor WAINER EZEQUIEL TEHERAN MENDOZA, se pudo

obtener ta ident i f icac, ión e individual ización de at ias "EL PANA '

como SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS, identificado con lra

ceduta de ciudadanía N".92.512.393 de Sincetejo -  Sucre fech;a

de nacimiento 27 de Abri t  de 1969, de 40 años de edad, l t i jo dr:

JUAN SANTOS Y MARI,A SANTIS, de 1.70 metrrls de estatura, tipo

de sangre A+, con cicatr iz facial  en [a nari :2,  con dirección er

Sincetejo en e[ Barr io Mochita,  cal te 23 N". 13-28 y/ó 13-26,
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celular N".  3014100306 y en e[ Municipio de Totúviejo -  l iucre,

residente en e[ Barri,c las Margaritas, calle San José c¿rsa d€

madera y de cotor rosetda, at frente de [a tiencla la ganguita22.

Orden de captura N'.  383 emit ida por [a Fisca.ía 84 Especia,t izader

de ta UNDH-DlH-OlT de Cartagena de Indias, e[  día 13 del\gostcr

de 2009, contra SAI-VADOR ANTONIO SANTOS SANTIS, par¿t

efectos de lograr su vincutación a[ present:e proceso por to:;

det i tos de HOMICIDIO AGRAVADO, CONCIERTO PARA DELINQUIFI

AGRAVADO, SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO Y DESAPAIIICIOI!

FORZADA23.

Invest igación de campo -FPJ-11-,  Informe No' 083, misiÓn de:

trabajo 083, de fecha 21 de Agosto de 2009, €'n esta ditigertcia ser

l,e tomó registro biogr;ífico, morfotógico, lofoscopia, decad actitar

y fotográfico a quien manifestó [lamarse SALVADOR ANTONIC)

SANTOS SANTIS24.

Dil.igencia det 21 de A,gosto de 2009, realizada por [a Fisc,rtía 84

Especial izada de ta UNDH-DlH'OlT, de Carta¡¡ena de Indi i : rs,  por

medio de [a cual se legal iza [a captura de SALVADOR ANTONIC)

SANTOS SANTIS, quien fue aprehendido por unidades adscri tas a[

GC-CTI,  para efecto de ser puesto y dejadrr a disposici5n del

suscrito fiscat, dentro det presente pro(:eso, como venia

ordenado, para proceiCer a vincutarto a[ procr:dente indagator ia,

por [a presunta comisión de las conductas punibtes denonrinadal;

como CONCIERTO PARA DELINQUIR, HOMICIDIO AGRAVTT\DO tr

,, visto a fol io 288 ss del c.o No. 1
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PROTEGIDA, SECUESTRO :,;IMPLE:

FORZADA AGRAVADA25.

Ditigencia de indagatoria vertida por SALVADOR ANTONIO S,\NTO:;

SANTIS, adiada 21 de Agosto de 2009, ante I,a Fiscatía 84 de ta

UNDH-DlH-OlT de Carl .agena de Indias, en [a cuat manif ie: , ; ta ser

desmovil.izado, haber ingresado en et 2002, en Varsovt.a, fucr

reclutado por EL PAl lSA, que era su comandante, EL PAISA ser

ttama OSVALDO TAVEFIA BLANCO, con eI estaban: 09, RAM|llO, Et-

COJO, EL LANZA (Fattecidos),  MACHETE, CHACARA, MOQJILLO'

PUMA, KIKO, RONALD ÑOÑO, GORDO, KALIMAN, BIGOTE, NC SAbE:

los nombres propios de cada uno de etlos, soto et de ROBERTO

CARLOS PADILLA BANDERA at ias "09",  éste grupo oper¿rba en

Varsovia, Patmito y To[úviejo, y aI depone'nte [e decí¿rn "El-

PANA" y se desmovit izó et 12 de Jut io de 2005, en San F)abto

Botívar,  en su injurada i tera no conocer a WAINER EZI:QUIEL

TEHERAN MENDOZA, y no tener idea scbre las cat lsas o

circunstancias que rodean su desaparic ión y '  poster ior muerte,

también reconocio oue estuvo en contacto (:on unos dett,¡ctives

det DAS, por sol ic i tud de "09" ó PADILLA BAt\ lDERA, para r¡ue [es

mostrara un sitio en Varsovia, que uno de los Cetectives se quedri

en [a camioneta y otro salió con ét, [o que coincide con i?OCHr\

ATENCIA y ROMERO PIEDRAHITA, quienes en sus respect ivas

dectaraciones señalaron que quien los acontpañó a buscar los

restos de TEHERAN ME|NDOZA, [o conocieron como EL BOLLJ26.
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Informe N'. 4651 CTI-if,lT, datado 21 de Agosto de 2009, ciirigidct

a [a Fiscatía 84 Especial izada de ta UNADH-Dll l -OlT de Carlagenet

de Indias, en e[ cuarl  se coloca de manif iesto que e[ señor

SALVADOR ANTONIO S;ANTOS SANTIS, a[ encc)ntrarse dentro del

vehiculo en que [o transportaban hacia ta Ciudad de Cartilgena,

de manera espontánea manifestó, que sabia que e[ motivo por eL

cual estaba siendo ci lpturado era por e[ caso del señor de [a

cantera, pero que é[ no tenia nada que ver en este asunto '/a que

su participación en [o:; hechos había sido [a de prestar seguridacl

a los que estaban attí, de quien dijo eran e[ señor AI',ITONIO

GARCIA, un reconocido comerciante de combust ib[e y un

Sargento de ta Pot icía al tegado a[ mismo, para [o cual ut i  ' izaron

una motocicteta de color rojo,  [a cual era conducida por ci l  y en

la que se movi l izó a [a vict ima, agregó que a at ias et VISCO

(ANTONIO GARCIA) y ar l  Sargento de ta Pot icía que [o acompañaba

les fue entregado e[ señor que trabajaba en ta cantera y que ét

no sabia que habían hecho con ét,  ref i r iénCose a cual fue [a

forma o et método qur= utitizaron para asesinarlo, además, que [a

orden para reatizar es;te hecho fue impartida desde [a ciurlad de

Medett ín por et dueño de ta maquinaria de t¡ l  cantera, quien es

socio deI dueño de [a misma, también di jo que [o que m<¡t ivo [a

orden fue que eI seiror WAINER EZEQUIEL l 'EHERAN MEI' lDOZA,

había hurtado unos dineros, aproximadarnente 5900.000 a

S1.000.000 del.  producido de [a cantera, [o cual conl levó a que e[

propietar io de [a cantera y e[ dueño de tas maquinarias ut l l , izadas

en ta misma ordenarán através de atias EL P¡\lSA, comancjante <l

jefe de las autodefensas de ese sector el :;ecuestro del señor

TEHERAN y se [o entrega a at ias et VISCO para ser asesinado, al
- ^ 1 ^ - : - - ^  ^  - l i ^ .  t r l  D r A I C ^  . ^ ñ - l ¡  ¡ ¡ ¡ a  a c f a  c a  l l ¡ r n r  ñ < \ A / A l  n f )
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TAVERA y que se había desmovitizado junto con é[ en t:[ añc'

2005, expticó que éstr: era su comandante y jefe inmediato, ya

que su tabor era La r le reat izar e[ manejo de los diner:s del

f rente ó grupo, para las compras de los víveres Y ,lemá:;

etementos necesarios para [a manutención de sus miernbros,

manifestó ser e[ hombre de conf ianza al ias EL PAISA durante e.

tiempo que estuvo e¡n las AUC y que sosLuvo comunii:aciorl

tetefónica con é[ hasta 'inicios del presente ilño' es de resattar

que e[ deponente di jo estar en capacidad de entrer;ar ter

ubicación exacta del sitio donde están los restos de TE|IERANI

MENDOZA y de otras victimas. De otra manera manife:;tó ncr

tener inconveniente ó miedo de estar capturado porqlre es€r

hecho y otros sucr:dieron durante su mititancia en [a:;

autodefensas y ante:; de [a desmovitización de [a cuilI fuer

participe por [o que erstará presto a confesar y a dectarar esto:;

hechos y otros que son aun más graves donde podÍan estar

impticados funcionarios ó servidores púbt icos como Atcaldes,

Concejates, poticias entre otros, igualmente estaría en capacidacl

de entregar fosas comunes, con eI f in de I tegar a un acuerdo cort

et f iscal  del  caso y lograr también protección para su famil ia 27.

Dit igencia de dectaración jurada decepcionada a[ señor WlLLlAt ' l

ENRIQUE GOMEZ CORIIES, miembro deI CTl, et dia 27 de ,,\gosto

det 2009, por [a Fiscalía 84 Especiat izada de ta UNDH-DlH-i l ) lT de¡

Cartagena de Indias, ern [a cual l tera que todc, [o esbozado por el

señor SALVADOR ANTONI0 SANTOS SANT|Sy presentado en fÍsiccr

en et Informe N'.  461i1 CTI-OIT, datado 21 de Agosto de 2009

presentado ante [a Fiscalía 84 Especial izada dr:  ta UNADH-DlH-Oll-
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de Cartagena de Indias es totatmente cierto, ratificándosr:' en ei

contenido de dicho informe y que efectivanlente e[ encrertadc¡

responde a los atias der EL PANA ó EL BOLUDO, puesto que rJebidcr

a las labores propias de [a investigación se conoció sus ati¿ls y sLl

ptena ident i f icación28.

Testimonio prestado por e[ señor RUBEN DARIO CANTILLC)

FERNANDEZ, miembro delgrupo de capturas celCTl,  et  dia 27 der

Agosto det 2009, anter [a Fiscatía 84 Especia. izada de ta UNDH'

DIH-OlT de Cartagena de Indias, e[  cual porre en conocirnientc¡

que participó en La arprehensión deI señor SALVADOR ANTONIC)

SANTOS SANTIS, quien en e[ t rayecto de Sincetejo ta Ciudad der

Cartagena, luego de ta captura manifestó de lnanera votun[aria y

espontánea, que su captura era por e[ homicidio de una p,3rsona

que trabaja en una cantera, pero que é[ no part ic ipó en et

homicidio, que ét estaba de seguridad en un-l-oyota machi l :o rojo

y que tenia que ver con una persona de apel l ido GARCI, ' \ ,  que

trabajaba ó que es dueño de una bomba de apett ido GARCIA, et

encartado le pregunta a[ deponente "¿entr€r uno más hilbte cl

cotabore, [e sirve?" y éste [e contesta "eso ,o tiene que habta'

con e[ f iscat",  por su parte e[ encartado sigue diciendo "con [o

que yo se y [o que voy'a decir ,  van a caer atcatdes y ex-atcaldes"

a[ igual que di jo " tengo una pistota gtock en [a casa",  perc luego

dijo que ya no [a l:enia, comenzó a mertcionar a persona:;

conocidas, paramit i tares como EL OSO, .JUANCHO, t truiene:;

tuvieron que haber habtado para que [a just i r : ia les cotaborara v
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que eso mismo iba a hacer ét y que hablaría con su abogad,r pareL
. .  ,  ? qt tegar a un arregto- ' .

Mediante proveído datado 28 de Agosto de 2009, proct,rde lzr

Fiscatía 84 Especiat izada de ta UNDH-DlH-Ol ' f  de Cartagr:na der

Indias, a resotver [a situación jurídica deI señor SAL\/ADOFl

ANTONIO SANTOS SAI'|T|S, a quien se [e vinculó formalmente¡

mediante di t igencia de indagator ia,  rendida et dia 21 de , \gostcr

de 2009 y a quien s;e investiga por [a presunta comisión der

punibtes contra [a vida, [a [ ibertad individuat y [a seguridacl

púbt ica, que [e fueron enrostrados a[ s indicado, dentro de [a

presente investigaciórr adetantada para establecer los hechos en

donde resuttó SECUEISTRADO, DESAPARECIDO y presuntamenter

MUERTO quien resprcnde a[ nombre de WAINER EZI QUlEt-

TEHERAN MENDOZA3O.

Dit igencia de dectaración jurada que r inde el .  detect ive dr: : [  DAIi

WILMER ALFONSO ROI:HA ATENCIO, et día 1 de Sept iembre de¡

2009, ante [a FiscatíaL 84 Especiat izada de ta UNDH-DlH-0lT der

Cartagena de lndias, en [a cual descr ibe a [a persona a quiert

apoda en su invest ig i lc ión con e[  at ias det  BOLUDO, co"no ur)

hombre de 30 años de edad, cabet lo chino, con bigote, ie te; :

t r igueña31.

Dit igencia de declaración jurada r inda por el  detect ive dr l l  DAIi

LEONIDAS ROMERO PIEDRAHITA, adiada 9 de Sept iembre de 2009

ante [a Fiscatía 84 Esoeciat izada de [a UNDH-DlH-OlT det

,e v¡sto a fol io 46 ss del c-o l \o. 2
r ñ  \ / i . f ^  á  C ^ l i ^  ¡ O  . .  ^ ^ l  a  a l  l \ l ^  a
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Cartagena de Indias, quien manif iesta que at ias et BOLUDO es un

hombre blanco, de cabetto negro, [ iso, y lo que más recuerrda es

oue tiene una caract€'rística imperfección en e[ rostro, es decir

tiene una cicatriz, no recuerda si es e[ tabio ó en [a nariz, perc'

que además at ias "09" to l tamaba por ese apodo"'

lnforme N".7778/CTl-OlT, fechadoTT de Noviembre de 20C9, err

et cuaI se adetantan di t igencias de intet igencias por to: ;

investigadores crimina.tísticos det cuerpo técnr co de investi gación

WILLIAM E. GOMEZ CORTES y YESID IBARRA NOVOA' los cuate:;

l tevaron a cabo ta di t igencia de dectaración jurada, donde el

señor LUIS MIGUEL ESQUIVEL CASTILLO at ias DANIEL, expl ico

como fue su part ic ipación en las AUC, en : ;u mi l i tancia en el

Btoque Montes de M;rría, que operaba en e[ departamento dt¡

Sucre, expone cual fue su retación con at ias l ]L PAISA' quien era

su comandante mit i tar,  ident i f icado como JOSE OSWALDO

TABERA BLANCO, el  segundo at mando era RANCHO GRANDI:

(muerto) ,  af i rma que'TABERA BLANCO fue quien [e dio [a orden

de asesinar a tas pert;onas, por [o cual hoy ern día se encuentr;r

condenado, menciona. var ios hechos ordenados por eI pa sa, en

contra de civ i tes y mir:mbros del mismo grupc comandado por é1,

dando una ci f  ra aproximada de 10 homicir l ios ordenadrls por

TABERA BLANCO como comandante det grupo' igua mentt:

reconoce a atias EL IIOLUDO ó BOLUO, como alias EL Pir\NA, rl

quien también [e ltanran atias MACHETE y FC)RMOL, porque éstr:

t rabaiaba con muertos3l.

r 1  r r ¡ . + ^  ^  a ^ l i ^  4 4 4  . .  . | ^ l  a  / \  ^ l ^  a
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Test imonio Drestado por eI señor LUIS MIGUEL ESQUIVEL-

CASTILLO atias DANIEL., actuatmente privado rle [a [ibertac en eL

Establecimiento Penitenciario de Atta y Mediana Seguriclad der

Vattedupar,  datado 17'de Noviembre de 2009 ante [a Fisc i l t ia  8 ' l

Especial izada de ta Ul ' {DH-DlH-OlT de Cartage'na de lndias en [a

cual itera que conoc€l a atias EL PANA, no eran compañerros dct

trabajo, pero él  [egi lba mucho donde e[ PAISA, era conocido

como MACHETE ó FORMOL, porque el trabajaba con mu€'rtos )/

procede a hacer una clescripción fisica de atias EL PANA "era uno

achinado, como indio, una vez fui  con é[ a buscar unos cc'rdos a

[a f inca POTOSI, en un Nissan ó un Toyota y ahí fue [a única ve; l

que tuve retación conr ét,  en [a f inca POTOSI, dicen que hay un

poco de muertos y afrí esta RANCHO GRAND[ enterrado, que [o

mataron at ias ORBITEL. v COYARA"3a.

Dit igencia de inquir i r  datada 27 de Noviembre del 2009, I 'ert ida

por JORGE LUIS NA\/ARRO HERNANDEZ, recepcionada i :or [a

Fisca[ía 84 Especiat iz iada de ta UNDH-DlH-OlT de Cartagena de

Indias, quien insiste €:n que a WAINER [o mandó a matar fue El-

PA|SA, en [a tr i turadora de TOÑIN, ét mandó a[ deponr, :nte a

recogerlo a ta trituradora de Guatón, éste iba con eL PANA r3n un¿l

moto DT negra, [ueg(]  l tamó al  PAISITA y [e 'preguntó q:e ¿en

donde nos [o vamos a ltevar? Y [e pasó at tetéfono al señor

TOÑlN, quien [e ofrer: ió su camioneta, una burbuja blanca y st :

l tevaron a WAINER e[ dectarante, TOÑlN y et PANA que ib,r  atrá' ;

en [a moto, [a victim¿l venia con los ojos vendados para lil finca

donde ELMER, en Varsovia, luego lo ltevaron para e[ potrero a
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matarlo y enterrar lo,  TOÑ|N [o que di jo fue que hicieran [a:;

cosas bien hechas y más nada, e[ deponerrte manif iesta: " [cr

matamos, [e dimos como 2 ó 3 tiros, (:on una pisl.ola !l

milímetros, [o enterramos y nosotros nos vinimos (et PANA

conmigo),  por radio se [e avisó at PAISA que ya habÍamo:;

enterrado la "YUCA" r(haciendo referencia a[ cuerpo sin vida del

señor WAINER EZEQUIEL TEHERAN MENDOZA) y TOÑ|N s,r  v ino

enseguida, y et PANA y yo nos vinimos en [a m,)to"3s.

lnforme N". z7ólcTl Sl  OlT, fechado 26 de Enero de 2010,

remit ido a [a Fiscatía 84 Esoecial izada de ta UNDH-DIH-0lT der

Cartagena de Indias, en eI cual se reatizaron las siguiente:;

labores  de  in te l igenc ia :  Med ian te  o f i c io  N" .013 de  fecha '19  der

Enero de 2010, se sot ic i tó a [a registraduria del estado civi t  der

Sincetejo la tarjeta de preparación de ce<lula de SALt/ADOFI

ANTONIO SANTOS SAI' IT|S, mediante of ic io \o.  009 det 19 der

Enero de 2010, se sol . ic i tó a[ Director Seccional de Fiscalías der

Sincetejo informar si ern las bases de datos que se llevan err dicha

entidad aparecen procesos registrados contra e[ señor SAL\iADOFI

ANTONIO SANTOS SAt\ lTlS, mediante of ic io N'.  12 adiado 19 der

Enero de 2010, se sol ic i tó a [a Coordinación de Just ic ia y Paz,

certificar si SANTOS :;ANTIS fue admitido ó no a[ prograrna der

reinsertado del Gobierno Nacional y si  ha sido condenado por el

det i to de CONCIERTO PARA DELINQUIR, de igual manera in] ' 'ormar

si en dicho proceso ha hecho atusión a fosas en e[ predicr

conocido como hacienda o f inca POTOS|, s i  ér; te ha sido ubicadc¡

física y documentatmr3nte, si se estabteció t¡l tradición d,e est€l
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ante la oficina de reqistro de instrumentos púbticos, me'Ciant€l

of ic io No. 011 det 19 dle Enero de 2010 se sot i r : i tó a la cámrara de'

comercio de Sincetejo, certificar los estabtecimiento:;

comerciates, empresils, sociedades, negocios a nombre der

SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS, mediante oficio No. 006 der

fecha 19 de Enero de,Z010 se sol ic i tó a [a secretar ia de trarsi to ¡ t

transporte de Sincete.io, certificar si en dich¡l entidad aparecen

rodantes a nombre de SANTOS SANTIS, mediante sfisi6 f' lo. 00i/

adiado 19 de Enero de 2010 se sot ic i tó a[ Inst i tuto Georlráf ico

Agustín Codazzi de lsincetejo, certificar si en dicha entidacl

aparecen registrados predios ya sen rurates y/o urbarnos a

nombre de SALVADOR ANTONIO SANTOS SANI'IS, mediante oficio

N" .008 de t  19  de  Enero  de  2010 se  so t ic i tó  a  [a  o f i c rna  de

registro de instrumentos púbt icos de Sincetejo, cert i f icat s i  en

dicha entidad aparecen registrados predios ya sen ruralr:s y/o

urbanos a nombre rie SALVADOR ANTONI0 SANTOS f;ANT|S,

mediante of ic io No.010 det 19 de Enero de 2:010 se sot ic l l :ó a [a

Sección de Anát is is Criminal de Sincetejo, ver i f icar si  en Ia base

de datos que se [ev¿rn en dicha ent idad, tates como seguridad

sociat,  tetéfonos, vehícutos, ClFlN, ASOBAN,CARIA, cám¿rra dt:

comercio, Agustín Codazzi,

SANTOS SANTIS 36.
aparecen regist.rado los datos dt:

Mediante proveído adiado '1 1 de Agosto de' 2010, procrlde llr

Fiscatía 84 Especiat izada de ta UNDH-DlH-OlT de Cartage,:na dt l

lndias, prof iere resotución de acusación contra eI señor

SALVADOR ANTONIO !;ANTOS SANTIS, a titutc, de coautor, quien

en [a actuatidad se encuentra privado de ta [ibertad por [¡t
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presunta comisión de los punibtes de HOMICIDIO EN PE:lSONl,

PROTEGIDA, DESAPARICION FORZADA AGRAVADA Y CON(IERTCI

PARA DELINQUIR cobi j rado con medida de asegrlramientosT'

Ofic io No. 00060-F-84-UNDH-DlH-OlT, del  20 de Mayo de 2011

emit ido por ta Fiscatí ia 84 Especiat izada de t i l  UNDH-DlH-0lT der

Cartagena de lndias, c l i r ig ido aI Juzgado Único Penat deI Crrcui tcr

de Sincetejo - Sucre, con e[ fin de altegar a[ prroceso impre'sione:;

de fotografías digitales, que fueron entregadas por un 'interrno der

las lnstataciones deI Estabtecimiento Carcetar io [a Modetc'  de [a

Ciudad de Barranqui[ ta,  para que las aporta"á y así se pudiera

comprobar [a participación de SALVADOR ANTONIO S \NTO:;

SANTIS atias EL PANA y/o BOLUDO y/o FORMT)I, era mucl-ro ma:;

signi f icat iva que [a que ét había reconocido en su indag, l tor ia,

como queda patentiza.da en las fotografias antes atudidas, en ta:;

fotografías se encuenl-ran: "en [a primera fotografia se ot¡servan

3 sujetos posando detante de un vehicuto de color btancc, al ia l ;

EL DIABLO, SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS atias EL PAI'IA y/cr

BOLUDO ó FORMOL ) '  at ias EL MONO LOCO, quien a[ parecer

responde a[ nombre de JAIRO BERTEL y/o VEFIBEL, en [a se, 'gunda

fotografía se observan 2 sujetos, MANUEL DE JESUS CONIRERA!;

BALDOVINO at ias PEIIUCA, RODRIGO MERC,ADO PELUFO at ia: ;

CADENA, en [a terceril fotografía se observar en primer p[ano 6

sujetos y a[ fondo uno más, at ias CONVIVIR, at ias CADENA,, at ia: ;

BETO y/o TOTO CAÑÁ,S, ALI TEHERAN at ias El-  NEGRITO OliORlO;

at ias PELUCA y a[ fondo sentado en una si t ta btanca, de camisa

blanca y sombrero vuett i to,  con un radio en e[ botsi l to de [a
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la antena, SALVADOR ANTONIO S,'\NTOS;

BOLUDO ó FORMOL38,

Ditigencia de audiencia preparatoria fechacla 19 de Mayo der

2011, adetantada contra SALVADOR ANTONIO SANTOS l iANTl l i

atias "EL PANA, EL BOLU ó BOLUDO", pror los detirtos der

HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, DESAPARICION FC]RZADII

AGRAVADA Y CONCIERTO PARA DELINQUIR AI3RAVADO, a fin dcr

resolver sobre las nutidades y l,as pruebas a practicar en [a

audiencia púbt ica, inctuyendo aquet las que [o:;  sujetos pro(esalel ;

no tuvieron ta posibitidad jurídica de controvertir y decretlar [ar;

que de oficio se consi<jeren pertinentes3e.

Dit ieencia de audiencia púbt ica datada 26 cle Agosto der 201 1,

adetantada contra SATVADOR ANTONIO SANT(IS SANTIS atias "El-

PANA, EL BOLU ó BOLUDO", por los del i to: ;  de HOMICIDIO Ef ' l

PERSONA PROTEGID,A AGRAVADA, DESAPARICION FORZADI\

AGRAVADA Y CONCIERTO PARA DELINQUIR IGRAVADO, en est(l

estado de ta ditigenciit e[ encartado solicita acogerse a serrtenci¡r

ant ic ipada, de of ic io se ordena de conformidad (on lr l

estabtecido en e[ Art ,342 de ta Ley 600, amptiar [a indagator ia,

en [a cual manif iesta que part ic ipó en los her:hos det 1B d,e Jut i rr

de 2004, junto con los señores ROBERTO CARLOS PADILL/\

BANDERAS atias "09"; JUAN CARLOS RIOS 5A|'ITOS; atias R,'\MlR0;

JORGE LUIS NAVARRO HERNANDEZ aIiAS CAHACRITA ó CHA(:ARA (i

BRAYAN; ét fue quien mató a WAINER TEHERAN MENDCTZA, lo

[levaron oara [a finca en Jurisdicción de Varsovia, ahi procedi,í
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NAVARRO HERNANDEZ:, ha arrodiltarto, vendarte los ojos y a

matarto con un arma de fuego (un 38 Smith y Wesson),  [e 'Cio ur

soto tiro en [a parte de atrás de ta cabeza, ese revo[ver [o

entregaron en [a desnlovi t ización, después de haber asesinado ¿r

TEHERAN MENDOZA, e[ señor JORGE LUIS NA\/ARRO HERNANDEZ

procedió a desmembrarl,o y sepultarto en [a finca EL NARANJAL

de propiedad de[ señor HERMES ROMERO, donde ya se encontrab¿r

cavada [a fosa, estos hechos se dieron porque et PAISA y Pr:\DlLUr

BANDERA dieron [a inl 'ormación de que WAINER era guerr i  l tero ¡ '

luego solicitó al señor Juez Penal del Circuito Especiatiz;rdo der

Sincelejo, se diera trámite a Sentencia Ant ic ip,adaao.

V. CARGOS FORMULADOS POR ItA FISCAT.IA
GENI=RAL DE LA NACION:

La Fiscatía General  de ta Nación, en di t igencia de formulación der

cargos para sentencia ant ic ipada, de acuerdo a [o señatado en eI

art ícuto 40 det C.P.P, en armonía con e[ art icuto 352 de ta Ley

906 de 2004, le fr:rmutó a[ procesado contra SAL\/ADOR

ANTONIO SANTOS SANTIS al ias "EL PANA, EL BOLU ó BOLUDO",

cargos por los det i tos de HOMICIDIO EN PE,RSONA PROTEGlDlt

AGRAVADA, DESAPARICION FORZADA AGRAVADA Y CONCIERTO

PARA DELINQUIR, imputaciones que encuentran adecuaciór l  en [a

descripción que real i ; ra e[ legistador en ese mismo orden en e[

L ib ro  l l ,  T i tu to  l l ,  Capí tu to  Ún ico ,  Ar t .  135-1  de t  C.P,  de  [o r ;

detitos contra personas y bienes protegidos por et dr::recho

internacional humanitar io;  Libro l l ,  Ti tuto l l l ,  Capituto Primero,

Art ícutos 165, 166-8,9, de los det i tos contra [a [ ibertad individuaI

y otras garantías; Libro l l ,  Ti tuto Xl l ,  Capituto Primero, l r r t iculo
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340, inciso 1 ' ,  de Los det i tos contra seguridad públ ica; el

incutpado en presencia de su defensor,  y enteradl)  del

proferimiento en su contra de una sentencia condenatoria, y'

como contraprestación los derechos y beneficios a que por tey'

tenía derecho por haberse acogido a [a sentencia ant ic ipada'

manifestó que aceptaba los cargos imputados.

Et art ícuto 340, inciso 1" det Código Penal de' f ine et CON(lERTCr

PARA DELINQUIR con las siguientes patabras:

"Cuando varias personas se concierten con el fin de cometer
delitos, cada una de ellas seró penada, par esa sola cortducto
con prisión de tre,s (3) a seis (6) años...".

De igual manera, para [o que es de interés, [a Corte Suprelma der

Just ic ia,  sala de Casación Penal,  ha dicho:

"En la escala progresiva de protección de bienes jurídit: os, el
acuerdo que da origen al concierto para organizar, prornover,
armar o financíar grupos al margen de la ley, se difererrcia de
la efectiva organización, fomento, prontoción, dírecr.ión y
financiación del <:oncierto, moldeando diferentes penas según
la ponderación del aporte que se traduce en un mayor dt'svalor
de la conducta y en un juicío de exigibiliaad personol y sociol
mucho más drá,stico para quien efectivamente or5,,aníza,
fomenta, promueve, ormo o financia" e.l conciertct para
delinquir, que para quien sólo lo acuerda""'." '

" (...) aceptando que el bien jurídico es el que le confieret
sentído a los tip<ts penaleso', en el estado actual del erte I(,
menos que se puede tener de él es una vísión estóti<:-a cuy(t
única finalidad se,a la ordenación sistemática de condur-tas. AI

t t  Cor te Suprema de Just ic ia ,  Sala de Casación penal ,  r i td icado 26942,  auto del  14
de mayo de 2007.
o2 Sentencia de única instancia del  25 de noviembre de 2008.  rad.26.942
a3 En la exposición de nrotivos del proyecto de código per al presentado por -.1 Doctor
Al fonso Gómez l \4énde; : ,  a l  respecto se af i rmó:  "En la  cre iac ión de la  norma i )ena,  no
solo debe acogerse e l  pr inc ip io de legal ¡dad,  como t ip ic idad objet iva,  s in , :  que lar i
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contrario, el bien juridico surge como la manif e:';tación
comunícativa de una relación social, pre.iurídica y dialécticct
que por su importancia para satisfacer nece:;idade:;

fundamentales el tegislador selecciona y protege."' lin ese'
orden, eL concepto de seguridad pública al cual se afilia el tipct
penal de concierlo para delinquir no puede pretender [a soltt
conservación del:;tatuo quo, tal como se estilaba en el le:nguaie
del Estodo dentoliberal, sino garontizar las conclícione:;
materiales mínimas para el ejercicio de los derechos hu'nanos,
entre otros et de Ubertad, pues como Io ex¡treso l\uñoz (onde:

"El problema que toda cultura, sociedad o Estado debe resolver
es trazar los limilles, dentro de los cuales el ser humano puede'
ejercer esa libe',tad. Esta delimitacíón de los márgenes
dentro de los cuales se permite el Iib'e desarrollo de ltt
personalidad y el ejercicio de la libertad por parte de lo:;
individuos, se llama 'seguridad'. Esta no es más que l(t
expectativo que podemos razonablemente tener de c¡ue nct
vamos a ser expuestos a peligros o atqques en nuestros biene:;
jurídicos por parte de otras personzs"."'

"En segundo lugar, la consecuencio mós itnportante de defínír
el contenido de los tipos penales a partir de un concept:-o vital
de bien jurídíco, es la de permitir diferencíar un delitt':¡ de lo
que no lo es, como corresponde al principict de fragmenktriedad
del derecho penat!..

"Por último, Ios contenidos materiales q'ue fundamentan los
tipos penales a ¡>artír del bien iurídico, ,oermiten diferenciar
Ios juicios jurídicos de los de opinión \t de |os mer'omente
políticos, los cuales si bien pueden coincidir, presentar,t serias
dif erencias desde Io epistemología en que :ie fundan.

De iguat  forma, en fa l , l 'o  det  9 de dic iembre Ce 2009, [a l ]ata

reiteró:

"(...) et sentido atel tipo penal, o los conte'nidos de la c(' lnducta
oi, ét aporte det ¡totítico'a la cousa paramifitar cuando crtloca la

funcíóÁ púbtíca a su servicio debe mirorse no tantr-¡ en la

aa Hormazábal  Malare,  Hernán Bien Jur id ico y  EstadJ Socia l  y  Demc;rát ico ce

D e r e c h o .  P . P . U . ,  P á g i n a  1 5 1  Y  s s
G-H¡rÁo, Conde, FrJn,:isco. Él Nuevo derecho penal autoritario. En E derr-.cho penal

ante la  g lobal izac iÓn y e l  ter ror ismo Ti rant  lo  b lanch,  pág¡ ina '164
;d 'á"" r "e iáéi "  que 'welzel  consideraba que las €rst ructuras lóg ico objet ivas

const i tu ían un l iml te a l  poder  de conf igurac¡Ón de leg ls lador  En conser :uencia '  eL

legislador no crea las conductas sino que las extrae do 
11Yl11^Y"] :l::,9^tTt:i
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creación de disfu,nciones institucionales que, claro, le Qgregon
mayor gravedad al ínjusto, sino en la rnedida que c19n es(l
contribución se incrementa el riesgo contra la seqluridacl
púbtica al potencior Ia acción del grupo ilegal, como puede'
ocurrir cuondo por la influencia de las aut<tdefensas se q,eneran
condiciones materiales mediante inversiÓtt estotal en tiugare:;
donde Ia acción del Daramilitarismo es evioente'

"En otras palabras: la distorsión de la función estatal, cuando
eso sucede, es la prueba del acuerdo; osí como en el cancierto
simple, los delittts e jecutados en f unción del acuerdo son lo
manifestación de[ consenso ilegal. En el primer eventr'-t, si ltt
distorsión de la 1'unción estatal implica lct consumaciÓn de u¡t
injusto, concursará con el concierto para delinquír ag avado,
así como los delitos comunes lo hocen con etl delito de conciertct
pora delinqui r sintple.

"En ese sentido, para ev¡tar i nte rpre tacions5 ¡66ivqs, paro
respetar Io dogntática del concierto y su textura de delitr¡
formal, de mera conducta y de peligro, La Sola quiere rnodula'
to dicho en la providencio del prímero de septiembre tle éste
año, en el sentiato de que la expresión "<tl comportamt'ento o
iter criminal pueda iniciarse antes de occeder a la t:urul 1/
consumarse o agotarse con posterioridad o Ia dejacrÓn del
cargo, sin que pcr ello se pierda lo condiciÓn de aforacNo paro
efectos penales", lo que quiere decir e's que otros delitos
pueden surgir como consecuencía del acuerdo, debidc¡ a que
"concertarse" para cometer delitos, o p(tra promover grupos
ilegales, o para armarlos o procurar su financioción, es ya
delito, con Io ac:laración de que no por el hecho de que se
sancione el acuerdo de voluntades paro "cometer delito:';", o el
pacto para "prornover" grupos ormados al margen de Lo ley,
significa que se deje de exigir un mínimo desvalor de p:,'eligro,
considerado ex onte, sobre todo de frente a un moctelo de
derecho penal coino el colombiano que funda Ia lesividaC de lo
acción en Ia efectiva lesión o pu-esto en rie'sgo del bien ,turídictt
(artículo 11 del código penal)"."

En retación con e[  del i to de DESAPARICION FORZADA AGRVADA,

digase que:
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t ipificada en e[ articuto 165 y agravado

por e[ artícuto 166 - 8-9 det Estatuto Penal Pat.ria en los siguienter;

términos:

"El particular que perteneciendo a un grupo armado al margert
de la Ley someto a otra persona o privación de su l¡tbertod
cualquiera que se,a la forma, seguida de su ocultamiento y de kt
negativa a reconocer dicha privación o de clar información sobre
su poradero, sustrayéndola del amparo de lo Ley, incurrírá en
prisión de veinte (20) o treinta (30) años, multa de mil (1.000) o
tres mil (3.000) sctlarios mínimos legales mensuales vigentes y eu
interdicción de a'erechos y funciones públ.icas de diez (10) <t
veinte (20) años... A la misma peno quedara sometido el servidor
público, o el particulor que actúe bajo Ia determinacit'n o lo
aquiescencia de aqué\, y reolice Ia conductct descrito en eI incist>
anterior..."

Lo pena prevista en el artículo onterior setró de treinta (30) ct
cuarenta (40) arios... siempre eu€ corlclJrre alguna Ce Ia:;
siguientes circunslancias: 8. Cuando por cau:;a o con ocosi<)n de lct
desaparición forzctda sobrevenga a la victima Ia muerte t) sufra
lesiones físicas ó p>siquicos.9. Cuando se corneta cualquier acción
sobre el codóver de lo victima para identifícar su identilicación
posterior, o para causar doño a terceros,

Desapar ic ión forzada o también,  desapar ic i r rn involuntar ia der

personas,  es e[  término jur íd ico que designa a un t ipo de del i tcr

comptejo que supone la v io lación de mútt ipte: ;  derechos humano:;

y gue, cometido en determinadas circunsl:ancias, con:,tituyer

también un cr imen de lesa humanidad,

Sin duda [a práctica de [a desaparición forzacla es

sí misma. No só[o i rnpt ica [a pr ivación de, ta

también en mucho:; casos e[ asesinato de

frecuentemente tras un cautiverio en e[ qur: se

torturas. Este crimern favorece de manora

espantosa pof

[ ibertad, s ino

ta ví : t ima,

Itevan ¿r cabcr

detibera,la [¿L
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impunidad de tos responsabtes, y sus efectos, e[  sufr imierrto,  [a

desazón y el  sent imiento de vutnerabi l idad- perduran lncluso

hasta después de conocer e[ paradero de los desaparecidos;'

"Este es un crime¡n que se ha cometido y l ie puede cometer en
cuatquier tugar rlet mundo, se esté o no en medio de utl
confticto armado, sea o no un país desarrottado, es un crimen
que se comete con eI propósito de satisfacer objetivos dt:
personas, grupos organizados o los fines de un Estado' Es por
eso que este crimen contra [a humanidaC ha sido obleto dt:
especiaI atenciórr por [a comunidad in]:ernacionat' que ha
desarrollado diferentes jnstrumentos juri 'Cicos que tratan d(]
hacerte frente a este flageto, entre etlos tenemos,
dectaraciones expedidas por [a ONU, corno es e[ caso de li l
resotución 47/13.1 de 18 de diciembre de 1992 referente a li l
DECLARACIÓN SOBRE LA PROTECCION DE LAS PEFISONAIi
CONTM LAS DHSAPARICIONES FORZADAS, expedida por [,i
asambtea generat; en este mismo sentido a través del DlH,
concretamente erl artículo 2 del Protocoto Adicional a los
Convenios de Ginr:bra det 12 de agosto de 1949, que se re,:fiere rl
ta orotección de las víctimas de Ios conftictos armarlos sitr
carácter internacional, realizado en Ginel>ra et 8 de jtlnio dr:
1977 y et artícuto 75 det mismo Protocolo a través del cual sr:
regutó to referente a la protección de las víctimas de los
conftictos armados internacionates.

Para et caso propio del continente americano [a organrza,:ión d,:
Estados Americanos OEA, también ha expedido ,rlgunos
instrumentos j urídicos entre etlos la CONV[:NCION
INTERAMERICANIT DE DERECHOS I'IUMANOS6 'f Lr\
DECLARACIÓN A¡T1ERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL
HOMBRE, respecto a los cuales CotomL¡ia ha ratif jcado s ¡
compromiso de evitar [a ocurrencia de desapariciones forzadas.
La desaparición forzada de personas, se cr¡nsidera un detito d,:
lesa humanidad, porque con su prácl. ' ica se tran:lgreder
diferentes derechos humanos, eI derecho a [a vida, ,i[ [ ibr,:
desarrotto de [a prersonatidad, [a l ibertad individuat, e[ a,:ceso a
las garantías judiciates, y sobre todo es ul']a grave afrerlta a Ia
dignidad humana,. LA DECLARACION DE LA ONU SOfilRE L,A
PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS CONTR,,\ LAS
DESAPARICIONES FORZOSAS, ta definió como "eI arrestc,
detención o trastado contra su voluntad de personas,, o que
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por agentes gubernamentates de cualquie' sector o nrvet, por
grupos organizados o por particutares que actúan en nonrrre del
gobierno o con su apoyo directo o indirecto, su autorizaci,jn o su
asentimÍento y que luego se niegan a revelar [a suert e o e[
paradero de esas personas o a reconocer que están privrrdas dt:
[a [ibertad, sustrayéndotas así a [a protecci<in de ta [ey".

Colombia, por las condiciones particutares del conflicto Interno
armado, no sotrr se ha venido comprometiendo a nivel
internacional a través de suscripción de l-ratados como ya s(]
mencionó, sino que en e[ ordenamiento jurídico Interno
iguatmente ha d'ispuesto prescripc'iones normativas, que buscan
cumptir con esos compromisos in ternacion¿rtes, pero sobre tod<¡
evitar y Iuchar efectivamente contr¿r [a comisirjn d<:
desapariciones forzadas de personas en Cotombia. Es así que en
[a constitución potítica de 1991 en e[ artí<:uto 12 se est,lbtecici
"Nadie será som<¡tido a desaoarición forzada, a torturils ni a
tratos o penas cruetes, inhumanos o degradirntes".

Con resoecto a[ detito de HOMICIDIO EN PIRSONA PRO]'EGIDA

contemotado en e[  ar t ícuto 135 C.P.

"E[ que, con ocasión y en desarrotto de confticto a'mado,
ocasione [a mue,rte de persona protegida conforme a [o:;
Convenios Internacionales sobre Derecho Humanitaricr
ratif icados por Colombia. incurrirá en prislón de treinta (30) a
cuarenta (40) años,  mutta dos mit  (2.00) a c inco mit  r ,5.000t
satarios mínimos legates mensuates vigen ies, e inhabititación
para e[ ejercicio de los derechos y funcioners púbticas de quincer
(15) a veinte (20) años.

PARAGRAFO. Para los efectos de este artículo y las demá:;
normas del presente títuto se entiende por persona protegid;r
conforme a[ derecho internacional humanitario;

1. Los integrantes de [a población civit.
2. Las personas que no participan en hostiti,Jades y los ci,, i les err
poder de [a parte adversa.
3. Los heridos, enfermos o náufragos puestos fuera de con¡bate.
4. E[ personal sanitario o retlgioso.
5. Los periodistras en misión o corres¡ronsates de guerrer
acreditados.
t r r  I  os romhat ienf  eq nrp h¡v¡n denr  resf  n  l ¡q  ¡ rmas nr l r  r7 : rnrr r ra
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7. Quienes antes del comienzo de las hostilidades fueren
considerados como apátridas o refugiados.
8. Cuatquier otra persona que tenga aquelta condición err virtud
de los Convenios l, l l, l l l y lV de Ginebra de 1949 y los Protocotos
Adicionates I y ll cle 1977 y otros que llegarern a ratificarsr:'".

INFRACCIONES AL DEIIECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

lmptica [o anter ior,  que a[ incurr i r  en [a conris ión det del , i to dt:

HOMICIDIO EN PERSCTNA PROTEGIDA, incurre a [a vez en [as

infracciones estabtecidas en los dist intos instrumentos jur idicos

internacionales de Derecho InternacionaI de los Derechos

Humanos y det Derecho Internacional Humanitar io,  relaci i )nados

con dicha conducta punibte, en razón a que tales infraccic,nes st¡

ent ienden integradas a [a normativ idad interrna Cotombiana, a

través del bloque de rConstitucionatidad, segúrn lo estabtec'ido etl

ta Ley '171 de 1994, antícuto 93 de ta Const i tución Naciona[,  todi l

vez que Cotombia a suscrito y ratificado los traslados
' internacionales, retacionados con e[ c i tado tena.

Por [o tanto tates infr¡rcciones serian las siguientes:

DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DEIIECHOS HUI/TANOS:

Articulo 3 "Todo individuo tiene derer:ho a [a vid¿i, a [a

t ibertad y a [a seguridad de su persona",

DECLARACION I\MERICANA DE LOS DERECHOS Y DET,BEREIS

DEL HOMBRE: Artícuto 1 "Todo ser humano tiene derecho rt

[a vida, a ta l ibertad y a [a seguridad de su persona".

PACTO INTERINACIONAL DE DERECHOS CIVILES
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vida es inherentr: a [a Dersona humana. Este derecho estar¿i

protegido por [a Ley. Nadie podrá ser privado de ta vida

arbitrariamente ".

CONVENCION ¡il,IERICANA SOBRE DERCHOS HUMANOS:

Capituto ll, dererchos c'iviles y potíticos, artícuto 4 dilrecho

a [a vida, numeral | "Toda persona tiene derecho a ,que s(]

respete su vida. Este derecho estará protegido por [a Ley y

en generat,  a part i r  deI momento de [a concepción, Nadie

puede ser pr ivado de [a vida arbi trar iamente".

Art Ículo 5: Derecho a [a integridad personat,  nunreral  I

"Toda persona triene derecho a que se r€rspete su inte,gridad

física, psíquica y '  morat".

CONVENIOS DE GINEBRA: Art ícuto 3 COMUN. Nurnerat I

Li teral  A "Los atentados contra [a vida y la integridad

corporat,  especiatmente e[ homicidio en todas sus fr : rmas,

las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y [o:;

suot ic ios".

PROTOCOLO l l  ADICIONAL: Ti tuto l l ,  Trato Humano,

Art ículo 4. GaraLntías Fundamentates, rrumeraI l ,  [ i teraI A

"Los atentados contra [a vida, [a satud y ta integridacl física

o mental de las personas, en particutar e[ Homicidicl y [o:;

tratos crueles tates como [a tortura y las mutitacir:nes cr

toda forma de p,s¡¿ corporat" y et literal D: "Los actos der

terror ismo".
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBII.E DESAPARICIÓN

FORZADA DE PERSONAS: adoptada por ta Asamble¿t

General de [a Organización de Estados Americanos en Betén

do pará, Brasi l  <¡[  9 de Junio de 1994, ( ]ntra en vigor par; t

Cotombia e[ 12 cle Mayo de 2005 en virtud de ta Ley ,207 der

2001. Los Estados Partes se comprometen a no prar: t icar,

no permitir ni tc¡terar [a desaparición fc,rzada de personas,

a sancionar los responsabtes de este detito, prev,enir ¡r

erradicar esta oráct ica.

V¡. CONSIDERACIONES DEL DIISPAGHO:

Ab initio resulta oportuno precisar que eI presente trámrte se

rige de conformidad con [a Ley 600 de 2000, habida cuent,¡ que

los hechos por los que se procede tuvieron ocurrencia en el

departamento de Sucre, et 18 de Jutio dr:l 2004, est.rr es,

estando vigente dicha normativ idad.

Una emanación de [a ¡¡arantía fundamental  det debido proceso a

que hace referencia e[ artícuto 29 de ta Constitución na<:ional

comprende e[ deber d,e los operadores de just ic ia de motivar las

decisiones, entre el tas [a sentencia, expl icando los fundamentos

de hecho y de derecho en que se apoya, para efectos de que los

sujetos procesates puerdan conocerlas en su verrdadero alcance y

ejercer e[ derecho de impugnación.

Et inc iso  2o  de la r t ícu to  232 de tC.P.P. ,  es tab terce  que no  serpodrér

dictar sentencia condernatoria, sin que obre en et proceso prueber

que conduzca a [a certeza de [a conducta punible y de ler
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responsabit idad penaI de[ s indicado. Y que son medros dt l

pruebas: ta inspecc. ión, [a peri tación, r : [  documenl.o, el '

test imonio, ta confesir5n y et indicio (Art .  233,Ce ta obra err c i ta).

Para que un comportamiento sea objeto de re'proche y mol"ivo do

sanción por eI Estar jo-Judiciat ,  se requiere que sea t ' ip ico,

ant i jurídico y cutpabte. Esto es, que debe estar descr i to en

forma abstracta en una norma positiva, que e[ mismr.r haya

puesto en pet igro c¡ vulnerado sin justa causa un nteré;

legitimamente tutet¿rdo por e[ tegistador; que [a conduct¡r

ejecutada hubiere sido eI producto de una operación merltaI en

ta que hubieren intervenido tibre y conscienLemente las t,:sferas

intelectivas, volitivas y afectivas inherentes a [a personatir:ad del

infractor en cuatquiera de sus formas de m¿rteriatizaciót't r doto,

culpa o preterintencitrn, y por úttimo que [a <:onducta sea objettl

de una sanción penal impuesta por e[ Estado - Judicial  derrtro dt:

un juicio con observ¿Lncia de las garantias procesates propias '¡

sin desmedro de los derechos del procesado.

Por su oarte e[ artícuto 40 det Estatuto Pe'nal Procesal en stl

inciso quinto señata la oportunidad de que goza e[ pro,:esado

para agenciar eI prrrferimiento de una se'ntencia anticipadil

"cuando proferida [a resotución de acusación y hasta antes dr:

que quede ejecutoriada [a providencia que fija fecha ¡-rara [a

cetebración de la audiencia púbt ica e[ pro,:esado aceplare l i l

responsabitidad pen;ll respecto de todos los cargos atti

formutados"



) : 1

PRII\,4ERA INSTANCIA
SALVADOR ANfONIO SANTOS SANTII:
HOMICDIO EN PERSONA PROTEGIDA.
DESAPARICION FORZADA AGRAVADA Y

R:'3,'iJ3.5l[á 
D E Lr No u I R

La tey 906 det 2004, €,n sus art ícutos 351 ,352y 367 conterrrpla l i l

d isminución de [a pena imponibte a[ invest igado cuando i ]cept( l

la responsabit idad de los cargos que se [e inrputan, reducciones

que varían dependiendo del momento procesal en r¡ue eI

sindicado se a[[ane, si  se acoge a los cargos durante [a audienci; l

de formutación de ta jmputación ta rebaja será hasta [a mttad dtl

la pena; si [o hace luego de presentada ta acusación y h.ista e[

momento que sea interrogado e[ acusado a[ in ic io del ju ic io oral

será  de  1 /3  par te ;  y  s i  [o  hace ins ta tado e t ju ic io  o ra lserá  de  1 / t j

oarte.

Et pr incipio de favorabit idad está consagrado en e[ inciso 2" deI

art ícuto 6 det C.P.P. r i tey 600 det 2000),  asi :  "Lo ley procetsal de

efectos sustanciales permisiva o favorable, oún cuontlo seo

posterior o la actuación, se oplicorá de' preferenciu a üt

restrictiva o desfavorable.

Al respecto, [a Corte Suprema de Justici¡l Sata Pe raI elr

sentencia de fecha 121 de octubre del 2006, ¡^.P. JULIO El ' ' lR|QUl:

SOCHA SALAMANCA, expresó:

"La favorabilidacl es un principio rector 'Cel derecho ¡:'unitivo
que oparece consogrado en el artículo 29 de la Constitución
Nacíonal como parte esencial del debido proceso, en los
siguientes términos:

"Nadie podró ser juzgado sino conforme a le'9's5
preexistentes al acto que se le imput't, ante Juez o
tribunal compete'nte y con observoncia de la plenitud de
las formas propios de cado iuicio".

"En materio penol, Ia ley permisiva o f ovorable, aún
cuando seo posterior, se aplicará de preferencia a Ia
- ^ - L  - :  - L : , .  -  ^  )  ^ - a - , , ^ - -  k l  ^ t t
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Corresponde por tanto, por su pertinencia, estabtecer cuál.es son
los alcances que [a Const i tución [e asigna a[ mismo.

Pero antes, es necesario actarar que aunque et concepto
"derecho penat",  en s;ent ido ampl io,  es comprensivo del ststema
penal y,  por tanto, abarca at derecho penal sustan[ ivo o
materiat, a[ derecho penal procesaI y a[ derecho penal del
ejecución, s in embargo, de etto no puede seguirse que eI
legislador const i tuyente hubiera querido cobi jar bajo et aLcancer
del pr incipio de favorabit idad a todas las normas del s lstema
penat;  empero, tampoco de etto puede conctuirse <¡ue el
principio sóto atcan::aria a los preceptos contenidos en eL
derecho penal material (Código Penal y teyes penate:;
especiates), por [o quer conviene precisar [o si¡¡uiente:

. E[ principio nac,e de [a idea de que ley penal expresa lar
potítica de defr:nsa social que adopta e[ Estado en urr
determinado momento histór ico, en su lucha contra [¿L
del incuencia.

r Que toda modificación de las normas penates expresa url
cambio en [a valoración ético-social de [a conduct¿L
del ict iva, en e[ cómo y en ta forma en que ra de'
ejecutarse [a acción represora deI Estado frente a [¿r
reatización del hecho detictivo y en las regtas de eje:uciórr
de [a consecuencia jurídica de[ del i to,  esto es, [a s, ,rnciórr
penat.

Consiguientemente, como [o ha admitido paclficamente dr:rctrin¿r
y jur isprudencia na,: ionat,  [a apt icación det pr incipio der
favorabitidad no puedr: estar limitada sóto a supuestos en [,]s qu€)
la nueva norma penaI descriminatiza [a conducta tiprica o
disminuye e[ quantum de su pena, sino tambiérn, cuando [a nuev¿r
tey ( tey penal mater iat ,  procesal o de ejecución) benef ic ie al
procesado, en e[ árnbito de su esfera d,: libertad; siendcr
comprensiva de tal árnbito, entre otras, las medidas caul.elare:;
personates y los parámetros de prescr ipción de ta acción punat".

Fundamentos jurídicos;, que permiten aplicar ¡:or favorabitldad [¿r

reducción de pena dispuesta en la ley 906 det 2004 at procr:sado,

cuando se trate de un proceso penal regulado por [a tey 600 del
? ñ ñ ñ  r r  Á c f a  c a  ¡ r n i ¡  ¡  c a n f o n r i r  ¡ n f i r i n e ¡ l : r  < i o r n n r o  r r  r o  l n < :
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hechos objeto de confesión o aceptación rlue propendr:n por

dicho beneficio estén demostrados con las pruebas del ptenario.

Vatga aclarar, que [aL figura de [a sentencia anticipada [o qu,:

busca es [a máxima reducción de [a pena imp,onible a[ s indicado,

en [a medida en que éste se acoja a los cargos imputados en las

etapas primarias del proceso, en donde represii]ntaria

verdaderamente eco nomía procesal y mr3nor desgasl,.e de t

aparato j  ur isdicciona[.

En e[ presente caso, s;e

SANTOS SANTIS at ias

acogerse a sentencia

e[ señor SALVADOR Al.lTONl0

B0LU ó BOLUDO" : ;ol ic i tó

durante [a di t igent: ia d,3

oDServa que
. .EL PANA,

ant ic ipada

audiencia públ ica,  datada 2ó de Agosto de 2011, rendida , rnte e ' [

Juzgado PenaI deI Circuito Especiatizado de Sincetejo, dr,' ofic'i,l

se ordenó de confornlidad con [o estabtecido en el artícr¡to 342

de [a Ley 600 det 2000, ta amptiación de indagatcrria a,[

enjuiciado para ser recepcionada en dicha audien<: ia e" l

presencia de su defernsor, de manera tibre y votuntaria en e'[

desarrotlo de esta, ser [e coloca de presente e[ contenidc¡ de los

art ícutos 337 y 338 de,t  C.P.P, at iguatque e[ i l r t ícuto 2ó7 tr ídem,

e[ despacho [e da a conocer los atcances del art icuto 40 det

c.p,p, (Ley 600/00),  ern armonía con e[ art icu|.o 352 de ta Ley 906

de 2004, acto seguiclo procede [a Fiscatia il formutarte cargos

como presunto coautrcr de las conductas purr ibles de HOlAlClDl0

EN PERSONA PROTE(3IDA AGRAVADA, DESAPARICION FC)RZAD,A

AGRAVADA y CONCIEFITO PARA DELINQUIR, a [o que e[ enr:artadc

contesta "si acepto".
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Revisado eI paginarío judiciat se tiene que la petición de

sentencia ant ic ipada fue elevada durante la di t igencia de ta

audiencia púbt ica, es decir ,  luego de profer ida [a

correspondiente resotución de acusación, y después de iquedar

ejecutor iada [a providencia que f i ja fecha para [a cetebrar ión de

la misma, pero en tratándose de dar apticaci<!n a[ principir.> de lit

favorabitidad penal, consagrado en e[ artícu.o 6o de [a L"r:y 600

det 2000, tenemos eI articuto 352 de ta Ley 906 de 2004 que dict:

"presentada [a acus,ación y hasta eI monrento en que sea

interrogado e[ acus¡ado aI inicio det juicio oral sobre [a

aceptación de su responsabitidad, e[ fiscat y e[ acusado ¡odrán

reatizar oreacuerdos en los términos previ:;tos en eI articuto

anterior. Cuando los oreacuerdos se realizaren en este ;,imbito

procesat, [a pena imponibte se reducirá en uni] 1/3 parte".

Frente a[ caso subjudice, debe precisar e[ despacho que [a norma

contenida en e[ art icuto anter ior,  según e[ rrágimen programado

de imptementación errtró en vigor en eI territ,]rio sucreño i:[ 1 dt:

Enero del 2008, ser ia del caso su apt icabit idad a [a si tuación

jurídica del incutpado, en et sent ido de que ésta extendió [a

oportunidad o fase procesaI para acoger:;e a [a serrtencia

ant ic ipada hasta e[ in ic io del ju ic io orat,  entendiéndose como tal

e[ in ic io de [a audiencia pubt ica o instante antes de que sea

interrogado e[ procesado, debiéndose de [o anterior, quc' como

quiera que SALVADOR ANTONIO SANTOS SAN'IIS atias "EL PANA,

BOLU ó BOLUDO", de conformidad con [o normado en e[ art icul t>

403 det C.P.P, de [a Ley 600 de 2000, no ha sido interrogado

acerca de los hechos y sobre todo aquett<l  que condujera a
r o r ¡ a l : ¡ r  l r  r o c n n n c r h ' i l i A r r l  n n  h r  n r o ¡ l r r í " l n  l r  n n n r l r r n i ¡ l e ¿ {
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procesaI para solicit¿rr la apticabitidad por favorabilidacj de ta

figura de [a sentencia anticipada, por lo que e:[ encartado se hac(]

merecedor de [a reba.ia de [a pena contemptada en eI art. 352 dr¡

ta tey 906 det2004 de [a 1/3 parte, en apt ica<. ión delpr inc. ipio dr:

favorabitidad.

Suoerados los escoltos, en [a vatoración de la s;ubsunción típica elr

e[ comportamiento dersptegado por SALVADOft ANTONIO S,ANTOIS

SANTIS al ias "EL PAflA, BOLU ó BOLUDO", no se cotumbra qu(l

conforme a los hechos y circunstancias aceptadas sr,:' hayil

causado desmedro atguno de las garantias y de'rechos

fundamentates. Ahora, por e[ razonamiento que viene de f acersr:

es imperioso abordar a cont inuación lc¡s elementos qu(]

estructuran [a condur:ta delictuosa, esto es, LA TlPlClDl\D, LA

ANTIJURIDICIDAD y LA CULPABILIDAD, o sea, es ner:esarir)

anat izar e[ comportamiento punibte y luego conctuir  s i  se hatr

reunido aoue[las cara,:terísticas cue [e dan [a. entidad de ticitud

oue ameri tan una sanr: ión.

Vfl. CERTEZITDE LA CONDUCTA PUNIBLE Y
RESPONS,\BILI DAD DEL PROC ESADO:

En [o que respecta at ju ic io de t ip ic idad de las conductas que s(]

[e achacan a SALVAIDOR ANTONIO SANTOS SANTIS aliits "EL

PANA, BOLU ó BOLUDO", se t iene que advert i r  que este proces()

nació de [a informaci<in obtenida de etement,cs incrustados en [a

cartitta procesal tates como [a denuncia instaurada por [a señoril

CARMEN RUIZ QUIROZ, donde coloca de mani l ' iesto que su esposo

WAINER EZEQUIEL TEHERAN MENDOZA, sat ió de su lur¡ar dr:
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t rabajo junto con V/ lLLlAM MUÑETON, runrbo a otra ptanta

ubicada en Guatón, i l tUÑETON te pide a WAI\ER que bust¡ue un

votteo en Tolúviejo para transportar un yeso y en ese tr,tyecto

WAINER se perdió y hasta et dia de hoy'se desconoce su

paradero, con fundarnento en el  Informe t l ' .  0687 det 29 dt:

Diciembre de 2004, e¡manado det CTI de Sincetejo, donde dan

cuenta de que a pesar de las tabores investigativas por dicho

organismo de Pol icía JudiciaI  desarrot ladas, no ha sido ¡rosib[<:

ubicar a TEHERAN MENDOZA, vrvo ó muerto, anotado qur:  en eI

área donde desapareció era territorio domin¿rdo por las A,JC, en

[a que operaba ta Ley det si lencio, [a desaparic ión de TEIIERAN

MENDOZA fue destaca,Ca por [a prensa tocat, que señató o c.atific<)

[a misma como extraña y sot ic i taba que quien Luviera

información sobre éste, [a suministrara a[ CTl, de acuerdr: a [o:;

señalado por et CTl,  en uno de los informes'vVlLL|AM MUIiETON,

at día siguiente de [a desaparic ' ión de WAINER, sal ió con rumbo a

Mede[tin, sin embargo posteriormente posteriormente a [a

actuación se ttegó clocumentación que dal¡a cuenta cie quer

MUÑETON había muerto, y que su cadáver se había levantado

iniciatmente como NN, de acuerdo con e[ acta de levantalniento

de cadáver N'.  2217 det 29 de Sept iembre dr: [  2004, a pesar der

haberse decretado resolución inhibi tor ia [a [abor de invest igación

cont inuó, comisionándose a[ CTl,  para que cont inuara con [ar;

pesquisas tendientes a dar con e[ paradero de TE l-IERA¡l

MENDOZA, y obtener rnuestras de ADN con los famitiares p¿lra ser

comparadas con muestras de cadáveres nc' identificados y/cr

haltados en fosas comunes, fue así como se r indió et inforrne No,

794 del 2006 donde se da cuenta en entrevistas realiz¿ldas ¿r
o r n n l a r ¡ l n c  r l o  l e  f  r i f  r  r r r d n r r  ¡ l a  A N T ñ N l ñ  l ] ^ P a l A  r n ¡ n i f ¡ ¡ c f  r r n r r
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que WAINER TEHEREAN habia sido utt imado aI parect, : r  po'

GONZALO ANGULOCONDE, integrante de las A,UC, que det inquían

en esa zona y que a[ parecer había sido dado de baja el  22 der

Abrit de 2006, por [o a.nterior mediante oficio adiado 13 der Marzo

det 2007, [a Fiscalí¿r del conocimiento re'vocó [a resotución

inhibitoria, ordenando [a practica de pruebas y entre es,tas s€)

decepcionó e[ testrimonio de ROBERTO CARLOS P,,\DlLUr

BANDERA, quien manifestó que un año después de los hechos ler

preguntó at hoy difunLo RAMIRO, integrante cle tas AUC, ¿lfué t€)

pasó a ese señor WAll\ER? y éste [e contestó que se encontrab¿r

enterrado en una finca, que [a orden de ma,tarto fue darJa por

TOÑlN, debido a que r:ste envió a WAINER aI cajero de Sincetejcr

a ret i rar le un dinero, pero WAINER te di jo a TOÑlN que to rabían

atracado y TOÑ|N dijr:: "ese cuento no me lo creo, usterJes yir

saben [o que t ienen que hacer con é1",  r :n cuanto V\/AlNEFi

regresó, [o encerraron en un cuarto hasta que l tegara TOÑ|N y

cuando [egó, mando a MATILDO a que to sacaran del cuarto,

comenzó a interrogarl .o y en ul t imas di jo:  "eso es pura n'r ierda,

no te creo nada, a mi no me roba nadie, l té 'venselo",  el  mismcr

TOÑlN transportó a !\/AINER en una camioneta btanca, h¿lsta [¿L

finca cerca de Varsovja y [o mataron, RAMIRO no supo qulen, [e,

dispararon l legando a[ hospitat ,  i tera que to,Jo esto [o sabe de,

oidas.

Es un hecho cierto e incontrovert ible que a WAINER EZEQUIEL.

TEHERAN MENDOZA, [o arrebataron, [o sustrajr :ron de su entorno,

reteniéndoto y ocuttá,ndoto en contra de su voluntad, to que,

conf igura [a presunta conducta punibte básica de SECUESTRC
< l l lD l  t r  i ¡ l ¡  ¡ a l r nan fa  ae  '  ' ^  h^ -h^  . - ; ^ , ? r ^  z \  i n , - z rn f  r n r ra r f i h l a  ¡ "  ' a  .
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ta fecha TEHERAN no ha aparecido, y que su desaparic ión set

debió a[ hecho de haber sido privado cle su libert,ld der

locomoción, seguida de su ocuttamiento, [o que const i tuye sir l

duda atguna un del i to de lesa humanidad, cuya conducta pr:rdurzt

en e[ tiempo, mientras no aparezca et desaparecido vivr:r o se¡

recuperen sus restos rnortales, como [o es [a conducta tiprficadit

como DESAPARICION FORZADA.

Establecida [a necesidad de verificar informac:iones obteniclas, ser

procedió a escuchar ern di t igencia de inquir i r ,  a los funcir :rnar iol ;

del DAS, WILMER ALFONSO ROCHA ATENCIA y LEONIDAS ROMERC)

PIEDRAHITA, que aparecían suscr ibiendo eI informe N", 03ó'

189677-3 del27 de Marzo de 2007, quienes luego de rat i l ' icarser

del mismo, actararon que en retación con G¡\RCIA DELGADO, ser

trataba de información no verificada, pero iteran que por

conducto del informante ROBERTO CARLOS PADILLA BAI'TDERA

tuvieron contacto con e[ at ias BOLU, quien les señató el .  lugar

donde presuntamente está enterrado e[ señor WAINER EZI.QUlEt-

TEHERAN MENDOZA, los deponentes afirm,an no conor.:er el

nombre de [a f inca, pero aseguran que s(]  encuentra en el

corregimiento de Varsovia, por su parte e[ detective U'/lLMEF|

ALFONSO ROCHA Al-ENClA, asegura que puede idert i f icar

ptenamente a at ias EL BOLU.

Más adetante [a Fiscalía 84 Especiat izada de ta UNDH-DlH-i :) lT der

Cartagena de Indias, procedió a recepcionar e[ test imonio der

JORGE LUIS NAVARRO HERNANDEZ at ias EL CHACARA c)

CHACARITA, quien se mostró at principio basl:ante esquivc, percr

Iueoo contes tó  a  lo , l  in te r rooantes  de l  desnacho.  señ, , r landr ¡
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cuándo y cómo había part ic ipado en tates hechos, porque

PAISA, te informó que un señor,  cuyo nombre'  se reservó

deponente y et cual según di jo,  soto suministraría cuando se

ayudara a lograr un trastado hacia [a cárce[ de Sincelejo, 'estaba

interesado en una v'uelta, e[ dectarante i]segura que habia

recibido ta orden dr:t PAISITA de recoger una enconrienda,

ref i r iéndose sin hesitación atguna, por [o qJe se col ige en su

jerga cr iminat,  a WAINER EZEQUIEL TEHERAN MENDOZA, en una

moto DT negra y que [o fue a buscar con alia:; EL BOLUDO BOLLJ

ó EL PANA, de quien di jo también ser de'smovit izado, luego

NAVARRO HERNANDEZ se regresó en [a camioneta con el señor

que [o mandó a busc:ar [a encomienda y cc,n e[ ahora r j i funto

"TEHERAN MENDOZA", y et BOLU los seguía en [a moto atrás,

dice además que e[ señor del nombre qur:  omit ió,  t tamó at

difunto 09, que según se pudo estabtecer en e[ curso de [a

investigación se trata del mismo PADILLA BAI'IDERA, para que [e

entregara [a encomienda que [e tenia y que éste to t tamó a ét

para preguntarte por [a encomienda, pero 0f)  [e informó que eI

que sabia era EL PANA ó BOLU, y que el  tenia [a enconrlenda,

relato que a[ difunto <j "encomiendc" [o trajeron de Tolúviejo en

una mototaxi, y se to habían entregado a ét, y ét to [tevó a

Varsovia a una finca, cuyo nombre no recuerda, asegura que el

muerto sal io var ias veces en e[ Meridiano, y Que ét había dejado,

al ahora muerto, todavía vivo, con et tipo rle [a camioneta, )/

Iuego se fue, y que esto [o hizo cumptiendo la, orden det P¡:tlSlTA.

Ahí se encontraba segrin to dicho por el  deponente uno de ,a Ley,

un pol icía que estaba "encompinchado" con el  señor que pago

por ltevarte a[ señor muerto, quien los at;lcaba para que [e
ént raa t r rán  lnc  h r  racn< r lo l  rn r  ra r tn  ra ra lce  ñra  aq fnq  | ro rhn , :

e t

t r ¡
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fueron antes de desmovi l izarse, es decir ,  e: ; tando en las AUC,

termino su relato señ¡rtando categóricamente que EL PAN¡\ es et

mismo BOLUDO".

Así mismo et CHACARITA. señató que |'a victilna estuvo retenida

en una bodega ubicadil en [a trituradora de Guatón, de pro¡:iedacl

de GARCIA DELGADO, Y que de ahí [o l levaron hasta e[ s i t icr

donde presuntamente [e dieron de muerte ét y et BOLU, y donder

f inatmente [o enterraron, con e[ apoyo del administrador de [a

trituradora. Estas dectaraciones a pesar de las omis'iones a 'que s€)

ha aludido, por las r :ondiciones impuestas por eI depcrrrente,

resutta creíbte y para nada inverosímit ó improbabte, si no:;

atenemos a[ hecho d,: que NAVARRO HERNANDEZ, no obstante¡

declaró sin encontrarse presente su defensor, puesto clue [zr

razón de ta ditigencia era dar los nombres de tos que rabían

detinquido en [a zona, pues se desconocÍa por e[ hecho r:1e quer

estaba privado de [a libertad, al se condena.do por otros actos;

contrarios a [a Ley, que éste hubiera tenido p,lrticipación cirect¿r

en los hechos que nc,s interesan y en los cuates aceptó haber

part ic ipado, sin haber sido presionado o compel ido par; i  et to,

nadie en su sano juic io,  hubiera aceptado así como rrsí ,  sLl

part ic ipación en un secuestro, una desaparic ión y hasta en urr

homicidio, como [o l r izo NAVARRO HERNANDEZ, de qu]en s€,

podrá decir  cuatquier cosa para descal i f icartc,  pero no que éstar

toco ó que ha mentido.

Poster iormente eI CTI-OlT, en cumpl imiento de t  r"abajc '

encomendado a ettos ltendiente a identificar a atias EL PAl.lA. EL.

BOI  IJDO ó  BOI  t l .  se  lnoró  ident i f i car  n lenamente  seña lanr lo  o re ,
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éste respondía a[ nombre de SALVADOR ANTOI{lO SANTOS SANTIS,

lo que coincidia con [o manifestado por PADILLA BANDERA, at

hacer atusión aI pr imo de RAMIRO, que respondía aI nombre dr:

SALVADOR, y que a[ parecer había estado r¡n Varsovia t-uandrl

tuvieron ocurrencia los hechos de marras. lclentificado e antes

mencionado, mediant.e proveído det 12 de ,Agosto de 2Cr09, st:

dispuso [a necesidad de vincutarto aI proc,:so y para t¡tto st:

procedió con fundarnento en [a facuttad legaI atr ibuida al

suscr i to,  por las normas de procedimiento penal apl icables al

presente asunto, a [a correspondiente expeCición de ortlen dr:

caDtura en su contra.

En su injurada el  señor SALVADOR ANTONIO SANTOS SAN-l- lS, en

presencia de su deft¡nsor contractual manifestó que nc tien(]

nada que ver en los hechos que le impr¡¡¿¡,  dectar i indosr:

inocente de los mismos, sin embargo, e[ s incl icado expresa qu(]

fue miembro de las Autodefensas Unidas dr:  Cotombia "AUC",

organización armada i legat,  a [a cual ingresc, en Varsovia en el

2002 y de [a cual se desmovi l izó el  12 de Jut io de 2005, qur:

durante su permanencia en [a ci tada organiz¿rción armada i tegat,

estuvo bajo et mando de at ias EL PAISA, a quien ident i f ico comrt

JOSE OSWALDO TAVEIIA BLANCO, que entre otras cosas, dtjo que

fue quién [o rectutó, entre sus compañeros de grupo en [as AUC,

estaban ROBERTO CARLOS PADILLA BANDERA atias 09, R,,\MlR0,

EL COJO, EL LANZA, cle quienes di jo estaban muertos, MAcHETE,

CHACARA, MOQUILLO, PUMA, KIKO, RONALD, ÑOÑO, GORDO,

KALIMAN, BIGOTE, asi  mismo di jo que operaban ó del inqr-r ian err

Varsovia, Totúviejo, Patmito, de iguat manr3ra admit ió que al
i n+a r i ¡ r r  Aa  l ac  A l  l / -  , a r r  - ^nn , - i ¡ | n  / ' / \  ñ r , \  t r l  )Añ lA  r ¡  ¿ r t  r o  a r ¡  a l
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encargado del econonlato, además reconoció conocer a al ias EL.

CHACARA, de quien dijo era del personal de seguridad det PAISA

con e[ cual no tubo probtemas, acepto que estuvo cor uno:;

detectives del DAS, por solicitud de 09 ó PADILLA BANDERI', paret

que les mostrara un sitio en Varsovia, que uno de los detectives

se quedó en [a camiorreta y otro satió con é1, [o que coincirJe con

to dicho por ROCHA ATENCIA y ROMERO PlEDRAHlTA, quienes err

sus respectivas dectaraciones señataron que c¡uién los acornpañcl

a buscar los restos de [a victima "WAINER EZEQUIEL TE IERAt'l

MENDOZA", [o conocieron como e[ BOLU, por su parte et

deponente di jo no re:sponder aI at ias de BOL.U ó BOLUD0, percr

los detectives del Dl\S, señataron que quien los acom¡lañó ;r

Varsovia para ubicar e[ [ugar donde estaban los restos der

TEHERAN MENDOZA y con quien tuvieron contacto por Prr\DlLLl\

BANDERA, era conociclo como e[ BOLU, por [,] Que el encilrtadcr

acepta haber estado ern e[ [ugar y época en que se desarrottarorr

los hechos, que de prlcnto [o vieron andando en una moto, perc)

que nadie dice que é[ sustrajo a [a vict ima, ni  atentó conitra ét,

haciendo énfasis en que tenían su gente paril reatizar éste tipc,

de trabajos, e[ sindicado a[ ser interrogado sobre [o dicho a [o:;

miembros det CTI que [o aprehendieron r¡n eI traye<.to de,

Sincetejo a Cartagener e[ día de su captura, manifestó que [c,

habia dicho porque estaba asustado, en tal sentido esi

desmentido por WILLI,AM ENRIQUE GOMEZ CORTES, miembro del,

CTl, quien manifiesta que e[ encartado dur,lnte e[ trayecto a

Cartagena redundo en detaltes sobre los hechrrs por los cuates se,

te había aprehendido, tanto que aseguro saber et porque de su

captura, que ya la esp,e¡¿[¿, que ét iba a habtar,  porque ser3ún su
pntpnr lo r  Á l  nn  f  on i ¡  nar l r  ¡ r r  ré  \ /é r  . . ln  ln<  hc , ¡hnc  r r r  ra  a l  h ¡h í r
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estado en [a seguridad, que iba a colaborar porque er i t

desmovi l izado y postutado a just ic ia y paz, que iba a habtar dt:

atcaldes, concejaLes, poticías y personas irnportantes que les

colaboraban.

Manifiesta WILLIAM IiNRIQUE GOMEZ CORT:S, que SAL,VADOÍI

ANTONIO SANTOS SANTIS, estaba muy tranquito, que halltó cotr

su mujer desde e[ tetéfono de CANTILLO FERNANDEZ y la, :atmó,

señalándote que era por [o del señor de [a cantera, que é[ iba i l

hablar,  que eso les convendría a et los, que tendrian qu(l

protegerto como a PlTlRRl,  eI  deponente asogura que del haber

estado asustado, no hubieran procedido con é[ como [o hir:ieron,

como ltevarto a su ca:;a a recoger etementos rle aseo y facilitartr:

un tetéfono para cal .mar a su esposa, señaló además que el

reten'ido esbozó que los que tenían que responder eran EL PAISr\

y EDUARDO GARCIA, 'ya que eran los reates responsabtes de tos

hechos y que et los para eI momento de [a dectaración inlurada,

estaban l ibres, que GARCIA fue quien [e dio la orden at PAISr\

para que se cometieran estos hechos, que GARCIA a quien st:

refirió como e[ BlZCCl, estaba con un sargento de [a Poltcia, [o

cual coincide con [o s,eñatado por al ias e[ CHICARA, es de anotar

que no existe evidencia atguna que NAVARRO HERNANDEZ at ias et

CHACARA, quien estaba rectuido en [a Cárcel de Atta Seg¡uridad

de Va[tedupar,  hubiera podido tener contacto previo con

SALVADOR SANTOS Sr\NTlS, como para poder presumir clue sr:

habían puesto de acuerdo para dar [a mi:;ma versión de tos

hechos mater ia de invest isación.
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Este dicho fue corroborado Dor RUBEN DARIO CANTILLC)

FERNANDEZ, miembro del grupo de Capturas del CTl,  en el

sent ido de que durante los trayectos de Sincelejo a Cart i i ]gena,

luego de [a captura, S,ALVADOR SANTOS SANTIS, a quien de:;cribi(r

como tranquito y man'ifestó de manera espontánea que e[ motivcr

de su aprehensión era por [a muerte de una persor]a quo

trabajaba en una cantera, que é[ no había part ic ipado en el

homicidio, que é[ estiaba de seguridad en un Toyota rojo y quer

quien tenia que ver con esos hechos era una persona de a¡ let t ido

GARCIA, que era duei¡o de una bomba, a[ que no habian l 'ocadcr

porque tenia ptata, corroboró [o expuesto por WILLIAM Ef{R|QUt:

GOMEZ CORTES, a[ manifestar que e[ sindicado hizo una il,i¡mad¿r

a su esposa desde su celular, diciéndote quo no se preo(:lupara

que eso seria atgo rque les convendria, pi]rque iba a pedir

protección para ettos, refiriéndose a [a mujerr y a su hijo, dijcr

que estaba tranquilo )/ sereno, y por etlo le cluitaron las ersposa:;

cuando to invi taron a comer. Con lo anter ior es claro r :ue el

sindicado mint ió en cuanto a que estaba nen¡ioso y que por esc)

habtó más de [a cuent ia,  iguatmente no existe evidencia de que el

sindicado haya sido pr,esionado en modo atgunc.

En la ampliación de dectaración jurada del detective del DASi

LEONIDAS ROMERO PIEDRHITA, quien corrobora [o dicho ¡:or sr-r

compañero ROCHA AIIENCIA y por PADILLA BANDERA atiirs 09,

manif iesta que se encuentra conf irmado ta ident i f icación de.

PANA, como eI misnlo BOLU ó BOLUDO, inctuso señaIa un¿r

cicatr iz que t iene SANTOS SANTIS en [a nariz e, indica [a dirr :cciórr

de su residencia, da cuenta además de |'o que et PANA ó Bt)LU te'
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comentó acerca de [a, presunta at ianza cr iminaI entre GARCIA y

et PAISA.

En [a amptiación de declaración jurada de RUBEN DARIC)

CANTILLO FERNANDEZ, expt icó que venia conduciendo y que po'

ende estaba pendiente de [a carretera, señalando que r,:ra dr:

noche y había muy por:a i tuminación y que pof eso no estaba mu¡l

pendiente a [o que atrás decía e[ capturado, quién, s,eñató,

comenzó a hablar sin que nadie [e hubiera preguntado,

señalando haber escuchado que SANTOS Sl,NTlS dijo: "Yo n<t

estoy solo, no me voy a hundir solo, incluso nos mencion<1, sobre

un armo que creo tenia en sLt caso, que se Ia IIevó el ¡:'otrón,
hobló de un señor de' una bomba de gasolino" iguatment.e dijcr

que a[ detenido no se [e preguntó nada, [o que indica que tcr

manifestado por e[ e'ncartado fue espontáneo, voluntario, sirr

presión o excitación alguna por parte de sus captores, así mismcr

se aprecia del testirnonio de CANTILLO FEFTNANDEZ, qur: éste:

manifestó que no conocía las int imidades del proceso, e:;  decir

no conocia [a invest ig¡ación, [o que indica que no tenia r ingúrr

interes en los resuttados de [a misma.

Subsiguientemente se escuchó en amptiación de indagator ia a.

señor SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS, en [a cual e[ sinriicadcr

manifestó que quería actarar [a cuest iona de los miembros de.

CTl,  que [o habían capturado, ya que é[ nunca había dichcr nad¿r

de [o que te atr ibuyen, que e[ invest igador GOMEZ CORTES, to

traía presionado, ofneciéndole dadivas y beneficios para qu€,

dectarara en contra der GARCIA, incluso e[ s indicado señata que el ,
i n v e s t i o a d o r  a n t c s  m c n r i n n : d n  l e  a f r e c i á : c i l n  n n l i t i r n  a  Á l  r ¡  ¡
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su famit ia,  como e[ que [e habían ofrecido a PlTlRRl,  luegc, a[ ser

interrogado acerca del porque, nada dijo sobre las dadivas que te

fueron ofrecidas y que tanto escozor y repudio [e ha causado,

di jo que é[ no ha dicho nada de eso, y porc]ue no se [o habían

preguntado, exptica c¡ue [o capturaron, [o [levaron a Sint:etejo,

luego a Cartagena, y reconoce que tubo contacto con su famit ia,

a[ recibir un bolso, [o cual corrobora [o dicho pr)r [or;

investigadores, en las piezas procesales antes estudiadas.

A[ ser interrogado ac,erca de si habían est¿Ldo haciendo atgún

reporte en [a Po[icía cle Totúviejo, e[ encartarlo dijo que no, quo

nada de eso. oue él sol.o había venido ¡l desmentir a [o:;

investigadores, que es,taban cometiendo un f¿rtso positivo r.:on ét,

que nada ha hecho, que simptemente [o cogieron cerca de su

casa, recogió un bots,c, que pasaron por [a poticía, se berjaron,

entraron y a ét [o dejaron en [a camioneta. Negó q;e [o: ;

funcionarios captores, [e hubieran informado acerca ,:le su:;

derechos como captLrrado c¡ que [e hubieran explicadc nadzr

retacionado con eso, c¡ue soto [e mostraron [a orden de ca¡-rtura ¡r
te di jeron que quedurba capturado por unos det i tos, lur:go al

preguntarte si habia suscrito acta alguna sobre sus derr:chos

dijo: "Doctor usted sobe que cuando uno viene en un vinje de,

noche y llega uno como a Io 1:00 de lo mañana, lo ponen o uno cl

hacer tontas cosas que lo engañan a uno de ftzs cosos que )Desen)
llega uno con homb,re, como un loco, sLtcío" , negó r:1ue a,

momento de su captura hubiera estado neryioso, si é[ nada habí¿r

hecho, aunque reconoce que se sorprendió al vertos, itera ,que é1.

soto era ecónomo, encargado de vetar por li l comida y ¡:r'or lasr
o h r a c  s o c i ¡ l e q  c r a n r l n  n e r f p n e r i Á  ¡  l : c  A l l f  r r  r r ¡ d ¡  d i i n  < i  r ¡ ' r n n r í ¡
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a otros comandantes de esa organización, que fue [o qut: se [,1

preguntó, a[ interrogiarlo acerca de atgo que había dichc, en sr.l

in jurada inic iaI  y que [e leyó textualmente, di jo que nunca habíra

dicho eso, aunque poster iormente señala que un anrt lo de

seguridad no era de r:n metro, sino kitómetros y que de prontrt

atguien [o vio pasar,  acto seguido di jo que nunca estuvo er

ningún anit to de seguridad.

Encuentra este desparcho que en relación a SALVADOR :iANTOS

SANTIS, se tiene quer éste cumpt'iendo iguatmente orderres dr:

TAVERA BLANCO, ayudo a NAVARRO HERNAI\DEZ, junto con e[

administrador aI que se alude en los fol ios, ident i f icadr:

presuntamente como VILLALOBOS PATERNINA, a mant.enerlrl

oculto en una bodegil hasta eL momento en que finalmr,rnte [r:

trastadaron para darle muerte, donde luego ¡rrocedieron a cavar

ta fosa donde aI parecer eI cuerpo de [a vic l ima fue inhumado,

en este punto debemos señalar que en contra de SANTOS :;ANT|S,

conocido como al ias ,e[  PANA, BOLU ó BOLUDO, e inctusr:  como

FORMOL ó COME MUERTOS, existe una encuadernación prr:cesat,

prueba contundente en su contra qu€, compromete srl

responsabit idad en los hechos mater ia de pesquisas, e[  encartadrr

en su injurada inic ial , ,  s i  bien aceptó que fue miembro de las

AUC, en donde estr"rvo bajo e[ mando derl PAISA, hasta sr.¡

desmovi l ización, fue enfát ico aI señatar que é[ únicamente sr:

dedicaba a [a parte logística pues soto era e[ encargarlo de[

economato de [a agru¡ración armada ilegal, nergando haber tenido

participación ó interv,:nción atguna en los her-hos donde aparec(]

como vict ima WAINER EZEQUIEL TEHERAN MEN DOZA,

descst imanrlo l ¡c imrr r t .er inne< ñl  r t r  Fn qr I  r -nntra ohr:r ' l  pn el
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expediente, no obstante haber sido desmerrtido por NA\/ARRC)

HERNANDEZ, GOMEZ CORTES, CANTILLO FERNANDEZ, ESQUIVEI"-

CASTILLO, ROCHA ATENCIA, PIEDRAHITA ROMERO.

En el presente proceso se observa que los testigos de r:argos,

cumptieron con [a ritLralidad señatada en e[ articuto 232, puesto

que no se observa en et los, que haya habido injerenci,as del

funcionario judiciat que alterará [a concir:ncia, Iibert.ad der

discernimiento o ta [ibertad de exposición de los testigos, pues,

de no ser así, dichos testigos serian nutos y no podria d¿irsele:;

vator alguno.

Resutta evidente en e[ exoediente. con solo anatiz,,rr [o:;

testimonios antes res,eñados, aI confrontartos con las injurada:;

rendidas por SALVADOR SANTOS SANTIS, que éste minticr

flagrantemente a[ har:er atusión a los hechos de marras y quer

sabe mucho más de [o inctuso manifestó ant, :  los miembros del

CTl, que [o retuvieron en Agosto det 2009, los miembros dt¡l CTI

dieron cuenta de [o que SANTOS SANTIS, adm tió en su prersencier

y las imprecisiones qu(3 entre sus dichos pueden existir, no son lcr

suficientemente fuertes para que sus versiones juradas puedarr

ser desest imadas, o que de ettas se pueda cotr:gir  animadversión,

inquina o protervo interés en querer perjudi,:arlo, simptementer

se limitaron a decir [o que de [a boca de,[ mismo sin,jicadcr

escucharon, en donde aceptaba su participación en los he,:hos )'

en donde hacia señatamientos contra terceros por los mismos, yar

que como [o expresaron los investigadores, dijo que é[ iba ¿r

pagar por otros.
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Las manifestaciones dadas por SANTOS SANTIS en su injurada, a[

pretender hacerse la victima de unos funcionarios ilue to

presionaron y te ofrecieron dádivas y beneficios, fueron

desvir tuadas dejando en evidencia [a proct iv:dad del s indrcado a

mentir, por [o cuaI su dicho no resutta creíble al declararst,: ajeno

a los hechos que se [e imputan.

Por su parte e[ encartado, no obstante negar los hechos que se [e

imputan, t iene un interés, totatmente compr,ensibte, de nr) verse

avocado a una eventual condena, pero su dicho no en(uentra

respatdo probatorio ;rlguno, que permita der;virtuar [o st',ñatadc

por los testigos de ,cargos, pues, además Ce confirmar datos

dados por estos, en atgunos apartes, sotamente se [i nitó a

señalar,  que ét no cogió ni  mató a [a vict ima sino que estaba er

la seguridad, así corno trató de minimizar su part ic ipación ,r

funciones aI interior ,Ce [a organ'ización arm¿Lda itegat "AlJC", a.I

manifestar que soto era un simpte ecónomo, encargado de hacer

mandados, de comprar y repart i r  [a comida entre los di ferentes

puestos.

Ha dicho [a Sata de Casación Penal de [a Corte SuDrema di :

Just ic ia:

"... En otros palabras, como el ,orocesado 
'no es

únicamente suje,to del proceso, esto es, intervinienttz en el
procedimiento con derechos procesoles autónom<Ls [...],
sino, también, medio de prueba"as, los monifestuciones
que en contra de sus propios intereses haga en la diligencia
de vinculación o en sus respectivas om¡tliaciones, o ,incluso
en el interrogotorio que se efectúo al ir¡icio de Io outliencia

4 8  n ^ - ¡ ^  . t a t  t .  t 1 ^ r ^ - r . ^
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de Ia ley 600 de 2000), en tanto sean
objeto de Io octuación, se hallan

tonto al principio de Iifl¡ertacl
en el artículo 237' del ordenornientct
esencial del Estado Social de Derecho

pública (artículc'403
relevantes para el
íntimamente liqadas
robatoria pretristo

procesal como al fin
de asequror Ia v'.iq,encia de un orden iu:ito de que trata el
ortículo 2 de Ia Constitución Política, sin que con:;:tituyct
vulneración o lo garontía fundamental de no incrimirtoción,
en Ia medida en que a éste se Ie hayon hecho previamente
Ias advertencio:; constitucionales y legales y, al mísmct
tiempo, haya entendido sus consecuenci'ts.

En este orden de ideas, cuondo el procesado (una ve;r
informado del derecho que tiene a guardar silencio y o no
incriminarse) rinde una versión acerce de Io ocurrid<.¡ en Ia
diligencia de indagatoria o en posteriores interven<.iones,
el funcionario jttdicial debero tener en .uento, entre otro:;
aspectos, si en el relato presenta inconsistencias graves,tr
serios que afecten los hechos principales de Ia ímputoción,
o bien los hecho.s secundorios acerca de los cuales se puedct
predicor Ia vera<:idad o falsedad de los p,¡i¡ns¡6s.

De ahí que Ia Solo hayo señalado de tie,mpo atrós que con
Ios mentiras del procesado se pueden construir indicios,
general-mente graves, en su contro:

"La Corte ha' dicho oue el de,recho a la no
autoincriminoció'n no presupone el dere,cho o mentir. Solct
implica que el procesado no puede s'9r constreñi<.1o, det
ninguna manere), o decir Ia verdad, y por esta razón se Ie,
exime de juramento, pero esto no quiere decir que si faltct
a ella, su actit,ud no pueda ser tenida como indi'::io de,
responsobilidad en el hecho investigado cuando se cumplen
Ias exigencias de orden fóctico y juridico en su deducción
l.l. Olvido así mismo el demondonte que Io indogcttorio
ademós de ser un instrumento de defensa, es tamb;ién un
medio de prueba, del que pueden ser derivada:;
consecuencias probatorias fovorobles 1¡ desfavorobks o'!
procesodo, como ocertadomente Io destaca Ia DeleEtda en
su concepto'Ae,
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En consecuencio, para efectos de ltt demostrocíón de
cualquiero de los elementos constitutivos de Ia canducta
punible, el jue;z podrá sustentarlos en el fallo teniendo
como base el <.oudal probatorio anol'izodo en conjunto,
incluyendo /as mentiros, inconsistencias y odmisiones
totoles o parciales que contenga la versión del proresodo,
siempre y cuando los razonamientos que efectúe en tales
sentidos no riñan con las reglas de Ia sana crí1ico...".
Providencia det 13 de febrero de 20t18'  MP. Dr.  JULI0
ENRIQUE SOCHA SALAMANCA. Casación 21.844.

Aparece como pruebaL de inmenso valor probatorio en contra dr:

los intereses deI ahora procesado, [a actuación judiciat  ol ' recidl

por e[ hoy confeso y sometido a sentencia anticipada SALVADOIi

ANTONIO SANTOS SANTIS, quien en su indagator ia ( jurame'ntada)

indica, " yo porticipei en los hechos del 18 de Julio de 2004,

nosotros el señor ROBERTO CARLOS PADIL,!-A BANDERAIi alias

"09"; JUAN CARLOS R/OS SANIOS; olios RI\IAIRO; JORGE LUIS

NAVARRO HERNANDEZi alios CAHACRITA ó CHq\CARA ó BRA\IAN; él

fue el que mató al señor WAINER TEHERAN I/1ENDO,ZA, lo

Ilevamos para Ia finca en Jurísdicción de Vorsovio, ohí procedi'5

el señor NAVARRO HERNANDEZ, ho orrodillorlo, vendarle I'cs ojos

y Io impactó con un orma de fuego, un 38 Smith y Vlesson,

oniquilado, Io impactó, Ie dio un solo tiro en Ia porte de atrós

de Ia cabeza, ese revolver lo entregamos en Ia desmovili;'zoción,

después de haber a:;esinado al señor TEHI:RAN MENDAZA, el

señor JORGE LUIS NAVARRO HERNANDEZ, procedió o

desmembrarlo y sepultarlo ó desaparecerlo, eso fue en lo finco

de propiedad del sei,ior HERMES ROlvlERO, Ia finca se llcimo E,!-

NARANJAL, algo asi, r,ni participación ahí fue que yo Io acompañe

en todo eso. Todo eso Io hicimos porque teníamos infornación

que WAINER, era guerrillero, esa información la dio el F"AISA ,¡
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PADILLA BANDERA, yo no se de donde Ia so<".oron ellos, .y',6 se¡,1

cumplía eso f unción, esa misión Io mandó PAL\ILLA BANDERA".

Señatamientos estos, que en un supuesto e hipotéticr) caso

podrían considerarse mal intencionados, pues podría pe,nsars(]

que se [anzan buscanrlo evadir responsabitidzrd, pero [a rr:,atidad

procesal nos indica que estamos frente a una persona comrf, [o es

SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS, que toma [a acertada

decisión de decir  [a verrdad y colaborar con [a just ic ia,  a costa dr:

ta perdida de su propia [ ibertad, aLejándose cle su grupo famit iar

y de su entorno sociat,  sabe que [o espera lna larga cordena,

quiere atenuar e[ daño hecho a [a socieda,d, lo [[eva a este¡

despacho a preguntarr;e ¿Qué interés podría toner en denurciar a

tantas personas como hasta [a fecha [o ha hecho?, si ya su suerto

esta echada, debe responder con todo r igor a [a jLrst ic ia,

simptemente t iene un compromiso con é[ mismo y r :on [a

comunidad, de contar como ocurr ieron verCaderamente esto:;

del ict ivos.

Que ganaria en esta si tuación et señor SANTOS SANTIS, en Lanzar

fatsas imputaciones, iQué beneficios terdría? Vemos qu€r

ninguno, salvo otra investigación que [e podría venir en su ,:ontr¿l

por algún falso testinlonio, ¿Qué prebenda tr beneficio jurídico

puede esperar diferente a los ofrecidos por [a misma tegislación

es taI e[ compromiso de este personaje que hasta [a fecha no h¿t

cambiado su versión sobre los hechos v menos; retractarse rle tarr

serias inc ri mi nacio nes.
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En desarrotlo de ta ditigencia sostuvo "a WAINER Io cogimos en Ia

carretero de Gualón, lo emborcomos en el corro y se llevó o

hacer Io que ya Ie dije, la orden ero llevorlo a eso finca, (uando

Ilegamos a Io finca ya, Ia foso estaba hecha, no se quien Io hizo,

y yo solo cumplía orotenes, nadie ahi es aut¿tnomo para hacer o

decidir en uno orgoniz:ación de eso".

Frente a [a responsabi l idad penaI que,tceptara eI señor

SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS, en [a di t igencia de

formutación de cargos real izada en [a audiencia públ ica previa a

sentencia ant ic ipada, a demás de los rnedios de ¡rrueba

retacionados en eI zrcápite correspondienter, este durante eI

desarrot lo de ta di t igencia de inquir i r  v is ibte clesde etfot io 122 at

127 det cuaderno or iginal  No. 7, produjo una confesión que a [a

luz del Art .280 t iene e[ carácter de judicial ,  por habelr  s ido

rendida ante funcionario judicial  competenl:e,  asist ido por un

abogado defensor,  informado del derecho de no declarar contra

si  mismo, y en forma conciente, l ibre, espontánea y votul tar ia.

En e[ desarrol lo de esta di t igencia, acepta su responsabit idad

penaI frente a los punibles cuando afirma: "...si acepto los cargo:;

y sot ic i to sentencia ant ic ipada, por los hechos que me están

imoutando.. ." .

En este orden de ideas, [a confesión judiciat ,  dada [a t ibertacl

probatoria que reina en e[ sistema penal de ta tey 6ii]0/00

representa un medio probatorio con capacidad demostrativa

tanto det det i to de HOMICIDIO EN PERSONA PROTI:GIDA

DESAPARICION FORZADA y CONCIERTO PARA DELINQUIR, de [o: ;

oLre resul tó  v íc t ima \ iVAINFR FTFOIJ lF l  TFHFRAN MFNDOTA la , r
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pruebas relacionadas son e[ fundamento par,a considerar que s,3

está frente a [a certeza de [a tipicidad de las conductas pr:nibles

atudidas, y ta res¡ lonsabit idad penal que asumió e[ hoy

sentenciado en cat ida,d de coautor,  conductas que ejecutr l  en I l

modat idad dotosa y sin e[ auxi l io de causal atquna de ausencia dr:

resoonsabi l idad.

Las pruebas retacionadas son e[ fundamento :ara considerar qu(]

se está frente a [a certeza de ta tipicidad de las conductas

punibtes aludidas, y ta responsabi l idad :enaI que,,rsumir i

SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS; condur:tas que ejer:utó err

ta modatidad dotosa y sin el  auxi t io de causaI atguna de ar, ,senci¡ l

de responsabit idad.

VII I .  CALIFICACION JURIDICA DE L,A INFRACOION
F,ENA A IMPONER:

La Fiscalía GeneraI de [a Nación, en di l igr:ncia de audiencia

púbt ica con f ines de una sentencia ant ic ip,ai¿, [e forrnutó a

SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS, cargo:i por los delitos dt:

coNclERTO PARA DEL|NQUtR, DESAPARTCTON FORZADA AGRAVADA

y HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA AGRA\íADO, las cuates se

encuentran t ip i f icada:;  en su orden Libro l l ,  Ti tuto Xl l ,  Capituto

Primero, Art iculo 340, inciso 2 " ,  de los det i tos contra [a

seguridad púbt ica; Libro l l ,  Ti tuto l i l ,  Capítulo Primero, Art ícuto:;

165, 166-8,9, de los cletitos contra [a libertarl individuat )/otra:t
garantías; Libro l l ,  Ti tuto l l ,  Capituto Unico, Art .  135 det C.P, der

los detitos contra personas y bienes protegirJos por e[ dr:recho
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internacionaI humantitario; donde resuttó víctima eI seño "

WAINER EZEQUIEL TEFIERAN MENDOZA.

Las normas violadas son det siguiente tenor l i tera[:

"ART. 340. COINCIERTO PARA DELINQUIR. Cuando variar;
personas se concierten con e[ fin de coneter detitos', cada
una de el tas será penada, por esa sota conducta, con
prisión de tres (il) a seis (6) años.

Cuando e[ concierto sea para cometer del i tos de gen,:cidio,
desaparición forzada de personas, tortura, desptazarniento
'forzado, homicirJio, terrorismo, tráfico de drogas tr)xicas,
estupefacientes o sustancias sicotr,ipicas, secLlestro,
secuestro extorsivo, extorsión, enriquecimiento iIicito,
lavado de activos o testaferrato y conexos, o para
organizar, promrSver, armar o financiar grupos armi:rdos a[
margen de [a [e¡r, [a pena será de prisión de seis (6) a doce
(12) años y murtta de dos mit  (2.000) hasta veinte mi l
(20.000) satar ios mínimos legales mensuates vigentes.

EI marco de movi l idad de acuerdo aI inciso 2o está dado entre un

mínimo de 72 meses y un máximo de 144 meses, siendo [o:;

cuartos iguates de 18 meses cada uno, resultar lo:

Pris ión: pr imer cuarto: 72 a90 meses, cuartos medios: 90 a

126 meses y útt i rno cuarto: 126 a 144 merses de pr is ión.

Multa: pr imer cuarto: 2.000 a 6.500 salar ios minimo:;

legates mensuate¡s vigentes, cuartos mecl ios: 6.500 a 15.500

satar ios mínimos legales mensuates vigentes y,  út t imo

cuarto: 15.500 a 20.000 satar ios mínimos lesates merrsuate:;

vigentes.
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"ART. 165. DESAPARICION FORZADA E[ part icut,rr  qur:
perteneciendo a un grupo armado al margen de [a ley
someta a otra persona a pr ivación de su l ibertad cualquier i l
que sea [a forma, seguida de su ocultamiento y de lir
negativa a reconocer dicha privación o de dar inforrnación
sobre su paradero, sustrayéndola del amparo de La [ey,
incurr i rá en pr is ión de veinte (20) a treinta (30) años,
mutta de mit  ( '1.000) a tres mi l  (3.000) salar ios n' ínimos
legales mensuatrss vigentes y en interdir:ción de derr:chos ,¡
funciones púbt icas de diez (10) a veinte (20) años,

..ART. 166. CIRCUNSTANCIAS DE AGRI.VACION PUhIIITIVA.
La pena previstaL en e[ artículo anterior será de treinta (30)
a cuarenta (40) años de pr is ión, mutta de dos mi l  (2.000) a
cinco mit  (5.000) satar ios minimos legates mensuates
vigentes, e inharbititación para e[ ejerr:icio de dererchos '/
funciones púbt ir :as de quince (15) a veinte (20) años,
siempre que concurra alguna de las sigtr ientes
ci  rcu nstanc ias:

8, Cuando por causa o con ocasión de [a desaparic ión
forzada [e sobrevenga a [a victima [a muerte o sufrl
lesiones f is icas ó psíquicas.

9. Cuando se cometa cualquier acción s,rbre e[ cadáver de
la vict ima para evi tar su ident i f icaci i 'n poster ior,  r l
Dara causar dlaño a terceros.

EI marco de movit idad está dado entre un minimo de 3ó0 nreses )/
un máximo de 480 meses, siendo los cuartos rguates de 30 mese:;

cada uno, resuttado:

Pris ión: pr imer cuarto: 360

390 a 450 meses y úl t imo

pris ión.

a 390 meses, cuartos mediost

cuarto: 450 a 480 me:,;es der
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Multa: pr imer cuarto: 2.000 a 2.7511 satar ios n' ínimos

legales mensuales vigentes, cuartos m€,dios: 2.750 ¿r 4.253

satarios mínimos legates mensuales vigentes y úttim c

cuarto: 4.250 a 5.000 satar ios mínimo:;  legates mensuates

vrgentes.

"ART. 135. HOMICIDIO EN PERSONA F'ROTEGIDA. [ : t  que,
con ocasión y en desarrot lo de conft icto armado, or:asione
la muerte de persona protegida conforme a los Convenios
Internacionales sobre Derecho Humanitario ratificacios por
Cotombia, incurr i rá en pr is ión de treinta (30) a cuarenta
(40) años, mutta de dos mit  (2.000) a cinco mjt  r15.000)
salarios mininros legales mensuates vigentes, r3
inhabit i tación para e[ ejercic io de derechos y funciones
púb l icas  de  qu ince  (15)a  ve in te  (20)años .

PARAGRAFO. Para los efectos de este artículo y las demás
normas deI presente t i tuto se ent iende por personas
protegidas conforme aI derecho internar: ionaI humanitar io:

1. Los integrantes de [a población civ i t .
2. Las personas; que no participan en hostilidade:; y los
civites en poder de [a parte adversa.
3. Los heridos, enfermos o náuf rago:; puestos fu,:lra di3
combate.
4. EI personaI sanitar io o ret igioso.
5. Los periodistas en misión o corresponsates de guerril
acreditados.
6. Los combatir3ntes que hayan depur:sto [as armas por
captura, rendici ,ón u otra causa anátoga.
7. Quienes anters del comienzo de las hostitidades fueren
considerados corno apátridas o refugiados.
8. Cualquier otra persona que tenga ar luetta condic. ión en
vir tud de los Cc,nvenios l ,  l l ,  l l l  y lV de Ginebra de 1949 y
los Protocolos Arlicionates I y ll de 1977 y otros que ilegaren
a ratificarse.

EI marco de movitidacl está dado entre un mirrimo de 360 n]eses y'

un máximo de 480 meses, siendo los cuartos iguales de 30 meses
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Prisión: primer cuarto: 3ó0 a 390 mesrls, cuartos rnedios:

390 a 450 meses y úttimo cuarto: 450 a 480 me:;es dr:

pr is ión.

Multa: or imer cuarto: 2.000 a 2.750 satar ios minimos

legates mensuatr:s vigentes, cuartos medios: 2.750 ¿t 4.750

salar ios minimos legales mensuales vigentes y útt imo

cuarto: 4.250 a 5.000 salar ios minimos leeates mensuate;

vigentes.

Este Juzgado de conocimiento respeta y acata eI juir.:io de

adecuación típica he'cho por la Fiscalía 84 Especializada de [a

UNDH-DlH-OlT de Cartagena de lndias, dada a [a conducta

materia de investigación por ser [a que en derecho corres¡:onde,

conforme a [a legistacrión vigente para [a época de los suce::;os.

Sostuvo [a máxima rectora oenat:

"... Une derivación del deber de motivar Io sentencia
concierne a Ia e>cigencia de fundamentar Ia pena, ¡::or Ia
potísima razón de que con ella se afecta o la persona en sus
derechos ol punto de restringir o limitor, entre otr()s, su
Iibertad de loco'moción, derechos polítiicos, patrintonio,
determinodas octividades, de modo quet el legislodor ha
establecido diferentes tipos de penas (principales y
accesorias) y criterios paro su dosificación.

En relación con Ia motivación del proceso de
individualización de lo pena el artículo 5? de la Ley 5'79 de
2000, en cuya vigencia se adelantó el proceso, señaln que
toda sentencia debera contener una fundomentación
explícita sobre lo:s motivos de lo determt'nación cualitativa
V cuantitativo de ,!.a mismo.
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Así mismo establece uno restricción rnayor a Ia de lo
onter¡or legislación punitiva en ,,elación cctn lo
discrecionalidad del juez en el proceso o'e individuali;;zación
de Ia peno, indicándole /os parcimetros para la
determinación cle los minimos y máximos apli,:,:ob'les
(articulo 60), los fundamentos para Ia individualizact'ón de
Ia sonción (artícu'lo 61), señalándole que dividirá el timb'ito
punitivo prevista en Ia ley en cuartos: uno minim<t, 'Cos
medios y uno mciximo, con la mención de que sólo po,Crá
moverse dentro del cuarto mínimo, <:uando no existan
atenuantes ni agravontes o concurran únicatnente
circunstoncias det otenuación punitiva, cuartos medios,
cuando concurrctn circunstoncios de otenuación y de
agravación punitiva, y dentro del cuarto máximo, cuorldo
únicamente concurran circunstoncias de aq,rat,,ación
punitiva.

Efectuado e[ proceso anterior impondrá la sanción ponderando [,1

mayor o menor gravedad de [a conducta, e[ daño reaI o poterrcial

creado, [a naturateza de las causates que ag,raven o aterrúen [,1

punibi t idad, [a inten:; idad del doto, [a preter intención c cutp,r

concurrentes, [a necesidad de pena, [a función que etta ha dr:

cumptir  en e[ caso concreto, en [a tentat iva y compl ic idad e[

mayor o menor grado de aproximación a[ momento consumativrr

y e[ mayor o menor grado de ef icacia de [a contr ibución o

ayuda.. ."  Casación. 19.708. Corte Suprema de just ic ia.  MP. YESIf)

RAMIREZ BASTIDAS. Jul io seis (6) de dos mi l  c inco (2005).

Asi las cosas, para efectos de individual izar [a pena, se divrdirá eI

ámbito punitivo previsto en [a tey en cuartos, previa

determinación de los límites mínimos y máxinros en los que se hil

de mover et despacho, el lo teniendo en cuent.a los señalarnientos

traídos por e[ art ícuto 31 det C,P.,  que enseña:
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"ART. 31.- Concurso de Conductas punibles. Et que c.on una

sota acción u omisión o con varias acciones u omisiones infr inja

varias disposiciones ,Ce [a ley penal o varias veces [a misma

disposición, quedará sometido a [a que estabtezca [a pena más

grave segun su naturateza, aumentada hast¿r en otro tanto, si r

que fuere superior a La suma aritmética de lars que corres¡:ondarr

a las respectivas conductas punibtes debidamente dosif icadas

cada una de et las".

Para [a individuat ización de ta pena se procederá, comc)

corresponde, de conformidad con los criterio:; estabtecido:,; en |.¿r

Ley 599 de 2000, tasando ta prisión y [a multa a travrás de.

sistema de cuartos, et  cual obt iga a consider; tr  en cada caso [o:;

factores objetivos externos que concurren.

De las tres (3) conductas punibles enrostradas a[ señor SAL./ADOR

ANTONIO SANTOS SANTIS, e[ t ipo penal que comporta [a pena

más grave es e[ delito de HOMICIDIO EN PEFISONA PROTI:GIDA,

de que trata e[ art ícuto 135 de ta tey 599 cle 2000, cuy¡ l  pena

f luctúa de treinta (30) a cuarenta (40) años, y mutta de r los mi l

(2.000) a cinco mit  (5.000) satar ios mínimos legates mersuate:;

v igentes, esta unida.d judiciat  teniendo on cuenta que aI

encartado no le mitita en [a actuación antecedentes penates.

toda vez que su condructa anterior no era buena, puesto que ya

venía desempeñándos,e a[ interior de las autc,defensas uni,rlas der

Cotombia; y como quiera que a ta conducta rro se [e aditamentcr

circunstancias modif i icadoras de mayor punibi t idad ce [a: ;

atmacenadas en e[ articulo 58, para tasar la pena se nroverÉr

dentro del cuarto mínimo.
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La intensidad det doto puesta de retieve por parte de quien se

sentencia, en [a trampa urdida respect.o de [a vict ima,

haciéndoto permanecer por un largo t iempo f  uera del alcance de

su famit ia y de [a just ic ia,  para poster iormente tr . , rminar

asesinándoto, seguido de [a incapacidad en [¡l cuaI fue pr.resto erI

ofendido en [o que respecta a[ hecho de no poder repr,eter [a

agresión; asociado a etlo [a gravedad de [a conducta pr.rnible,

pues se trata de una ofensa a[ bien jurídico de [a vida ) , 'de [a

tibertad individua[, así como e[ daño causado tanto al r:rbitadr:

como a su famitia quien nunca pudo enterrar los restos mrrrtales

de su deudo. Son esas las razones que corsidera e[ derspachr:

como suf ic ientes para imponer provisionatmente por [a conduct¡r

de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, 360 meses de or is ion.

El despacho a[ real izar [a operación de acumulación de penas,

conforme [o regtado por e[ Art .  31 det C.P.,  : ; in echar de rnenos
que nuestro ordenamiento jur idico acogió eI s istenla de

acumutación jurídica, que propende por un tratamiento pr- lni t ivo

más beneficioso para quien será condenadr:, to que permite
'incrementar [a pena a imponer por la conducta más graver hasta

en otro tanto, a di ferencia de [a suma ar i tmética de las penas

que por cada una de et las [e corresponderia,  tomando de [a

conducta punibte de DESAPARICION FORZADA AGRAVADA Y

CONCIERTO PARA DELINQUIR, una proporción iguaI a [a tercera
parte de ta pena minima prevista para eI cuarto mínimo de, cada

uno de [os det i tos de manera individual,  correspondiente a 154

meses de prisión para estos 2 detitos, Para [a pena de mul,ta, el
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despacho aplicará [a misma operación Itevada a cab,:r para

determinar [a pena pr incipat de pr is ión.

Entonces, tos 360 meses bases de los que partirá et juzgado por

et det i to de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, conforme viene

dicho, se [e aumentará un tanto de 154 m€fses en [o que dic, :

retación con las conductas de DESAPARICION f]0RZADA AGRAVAD,\

Y CONCTERTO PARA DELTNQU|R.

lX. APLICACION ARTICULO 351 DE l-A LEY 90É, DE
2OO4 EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIIDADI

E[ art ículo 6'  de [a ley

tegatidad en virtud del

juzgado sino conforme a

actuación procesa[, con

cada juic io.

600 de 2000 consagra e[ pr incipio dt:

cuaI nadie podrá ser investigildo ni

la ley procesal vigente a[ tiempo de lil

observancia de las formas proplas de

La ley procesal de efectos sustanciates perrnisiva o favorable,

aún cuando sea poster ior a [a actuación se apt icará dt:

preferencia a [a restrictiva o desfavorabte. Y se dice quer [a tey

procesat tiene efecto generaI e inmediato.

Pues bien, [o pr imero que debe indicar el  despacho es i l lue en

nuestro caso de estudio, e[ orocesado efectil 'amente se sometio

a ta just ic ia mediante [a modatidad de sentencia ant ic ipa<Ja quer

ha motivado e[ oroferimiento de esta decisión.



7 1

PRIMERA INSTANCIA
SALVADOR ANTOIIIO SANTOS SANTIIi
HOIVICDIO EN PEFISONA PROTEGIDA
DESAPARICION FC)RZADA AGRAVAD/,. Y
c':)?'iiJ'?5i3f D E L' N Q u I R

En e[ inciso segundo del artícuto 6" de [a tey 906 de 2004 se dice

que las disposiciones de ese código se aplicarán ú¡nica y

exctus'ivamente para [a investigación y juzganriento de los delitos

cometidos con posterioridad a su vigencia.

En e[ libro séptimo de [a referida Ley que consagra e[ régirnen d:

imptementación det código de procedimierrto penaI que tra,3

como novedad eI sistema penaI acusatorio, más concret¿xmentr]

en e[ inciso 2o det art ícuto 530 se establece oue dich,a

normativ idad entró a apt icarse en e[ distr i to judiciat  de Sincetejr :

y otros a part i r  del  pr imero (1") de enero del ; lño 2008.

Et Estado Cotombiano tal y como es de púbtico conocimiernto s(]

encuentra en un proceso de tránsito legislativo en materia penal,

es decir ,  se pasa de un sistema Penal Mixto a uno Acusator io.  El

antecedente normativo [o constituyó e[ Actc, Legislativo t\o. 03

de 2002, que tuvo en cuenta ciertas necesidildes de adecuación

legistativa, infraestructura y togística, disponiéndose que st:

imptementaría gradualmente e[ s istema (Libro Vl l  de ta L.r :y 90ó

de 2004).  Es así que en e[ út t imo inciso del art ícuto 530 de ta

refer ida Ley se indicó que para etdistr i to Judiciatde Sincertejo et

sistema entraría a regir  a part i r  del  1 'de enero del año 2008.

Sobre este punto, [a Corte Const i tucional en sentencia emit ida e[

2" de Agosto de 2005, sala ptena, aI revisar [¿r constituciorratidacl

deL Art. 530 de ta tey 90ó de 2004 dejó ctarc que La Ley 90ó der

2004 Art. 530, introdujo tos conceptos de PROGRESIVIDAD \'

GRADUALIDAD de apt icación de [a norma los , :uates excluir ían [¿r
posibi t idad apl icat iva actuaI para ciertos Distr i tos entre e[ los, e,
d p  ( i n ¡ o l o i n
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Ahora bien, con respecto a [a apl icación det pr incipio de

favorabit idad en sentencia det T-1211 de 2005 emanada de [a

Sata Novena de Revisión de [a Corte ConstitucionaI resutta

procedente y apticabte dicho principio en retación r:on Ia

apticación a[ artícuto 351 de la Ley 906 de 2004 cuand,¡ haya

aceptación de los cargos determinados en [a audienr:ia d,e

formutación de [a imputación, c ircunstancia que comporta un]

rebaja hasta de la mitad de [a pena imponibter.

En efecto, [a Máxima Corporación Const i tucional ha dicho:

"... De ocuerdo o los onteriore:; postulado:;, Ios
regulaciones del nuevo código Ce procedi;niento
mencionadas son aplicobles, pues precisomente los
artículos 351 y 352 de la Ley 906 de 20A4 tienen de rnanera
incuestionable Ia connotoción de nctrmas con e.f ectos
sustanciales, pese a encontrorse ubicodas €,n un
ordenomiento procesal al disponer sobre el quantunt de Ia
reducción de Io pena a que se hace acreedor el prcs':esado
que se someto a ella, según sea el esl.ado procesai en la
que se decida, e incide en la determinación jurídico de lo
sanción punitiva, la cual, indiscutíbleme,nte es más L>enigntt
en Ia nueva normatividad, en tonto pctsibilito una rebajo
de pena de Ia mitod si se IIevó a cobo el preacuerdo ante.s
de la formulación de la acusación, o det una tercer(,parte
si tuvo lugor con posterioridod o e\\o....".

"...4.2. En virtud del principio de fovorabilidad, la L,ey 90ti
de 2004 debe aplicorse o hechos sucetdidos antes de su
entroda en vigencia e independientemente del otistrito
judicial donde estos se presentaron, :;i ello redundo en
beneficio del procesodo.

Al respecto se manifestó en Ia Sentencia'f-091 de 200t:



/ J

PRII\,4ERA INSTANC)IA
SALVADOR ANTON]IO SANTOS SANTIf i
HOI \ ¡ ICDIO EN PEFISONA PROTEGIDA
DESAPARICION FC)RZADA AGRAVADI, Y

R: }?iiJ3.5I3f 
D E L N O U I R

4.3. EI principio de favorabilidad se aplica a toda la
normatividod penal, independientemente de si se trata de
normas sustancioles o procesales, aunque en este últimc
coso es necesario considerar las espe<:ificidades de codn
régimen procesol penal. Por eso, Ios inst:rumentos det Ia Ley
906 de 2004 son aplicobles a situaciones decididos cc'n base
en Ia Ley 600 de 2000, si ellos son favorables ¡:'aro e'l
procesado y siempre y cuondo del contes:to de coda régimen
procesol penal no se deduzca uno rozón que impido ,tplicar
el principio de favorabilidad, como ocurriría si los
instituciones relevantes en el régimen onteríor y el
posterior son completomente diferente,s o no es ¡.sosible
compararlas. Es decir, paro que sea posible Ia oplicac,ión de
los instrumentos de uno nuevo ley procesol penal a hechos
cumplidos o juzgodos en Ia época de' vigencia de otra
normatividad penal es necesorio que los dos ordenontientos
procesales penoles contengon supuestos cle hecho comunes.

4.4. La figura de Ia solicitud de sentencia anticipada
contemplada en el art. 40 de Ia Ley 600 de 2000, no :;olo es
una institución comporable sino que es equivalent:z a ln
aceptación unilateral de los cargos o ollanamiento que
regula el ort. 351 de la Ley 906 de 2004. La equivulencio
entre estas dos normas permíte que las personas condenoda,s
bajo los normas contempladas en el art. 40 de la Ley 500 de
2000 soliciten que se les aplique el art. 351 de la Ley 906 de
2004, en virtud del principio de fovorabilídad penol.

AI respecto se expresó en Io Sentencía T-091 de 2006,
después de hacer uno comparación de Ia sentencio
anticipoda y el ollanomiento a los cc,rgos: "El anterior
parangón entre el ínstituto de Ia senten<:ia anticipadct de Ia
Ley 600 de 2000 y Io aceptación unilateral, o allanornient<>
de los cargos que se contempla en lo Ley 906 de 2004,
permite concluir que en efecto se trai:o de institttcione:;
análogas, con regulaciones punitives diversas. "

4.5. EI principio de favorabilidod se oplica tanto a los
procesados como o los condenados. AI respecto se expresó
en Ia SentencíaT-091 de 2006, que el in,:iso 3' del artícula
29 de Ia Constitución "prevé un concepto amplis e
incluyente de favorabilidod, sin restricciones relaúvos a
r ¡ ' t n r l onn r l r ¡ c  t t  c i n  t t h i ¡ n r l ^  ññ  ó l  ¡ c+ ¡a¿h^  ñ^ . ^ ^^  ) ^  t ^
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norma sustantivo favorable, aspectos superados en eI
ámbito normotivo y jurisprudencial, o ¡>artir de Io emplie
concepción constitucionol. ". Sentencia T-444 / 07.

Como viene indicado, eI principio de favorabitidacl estii

contemplado en e[ artícuto óo de ta tey 600 de 2000, así rnismo,

[a nueva ley lo reprodujo en eL artículo 6" (t-ey 906 de 70Q4¡, 'n

prevé que [a Ley procesal de efectos sustanciates permisiva o

favorabte, aún cuando sea posterior a [a actuación se aplicará dr:
preferencia a [a restrictiva o desfavorable.

La tey 906 det2004, en sus art ículos 351 ,352y 367 conterrrpla [a

disminución de ta pena imponible a[ invest igado cuando ,rceptt :

[a responsabit idad de los cargos que se [e i rrputan, redurcione;

que varían dependiendo deI momento procesaI en cue el

sindicado se attane, si  se acoge a los cargos durante [a audiencia

de formutación de la imputación [a rebaja será hasta [a mitad de

[a pena; si  [o hace luego de presentada [a acusación y hasta e[

momento que sea interrogado e[ acusado at i r ic io del ju ic io oral

será de 1/3 parte; y si  [o hace instalado e[ ju ic io oral  será ' : le 1/6

oarte.

Pues bien, revisada e[ acta de ta di I ieencia de formulación de¡

cargos (fot ios 125-127. C.O.7, del  expediente) y ta actuación err

general, puede observarse que tal manifestación se dio en [¿r

etapa de juzgamiento, en [a di t igencia de audiencia pubt ica

rendida ante eI Juzgado Penat deI Circui to Especial izado der

Sincetejo, de oficio se ordenó de conformidad con [o estabtecido

en e[ articuto 347 de [a Lev 600 det 2000 ta ampliación de,
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audiencia en presencia de su defensor,  de manera t ibre y

votuntaria en e[ desarrotlo de esta, se [e coloca de pres<,:nte e'l

contenido de los art ícutos 337 y 338 del C.P.P, at igual que e,[

art ícuto 267 lbídem, e[ despacho le da a conocer tos atcani: :es d€[

art ículo 40 det c.p.p, (Ley 600/00),  en armonía con e[ art ícutr :

352 de ta Ley 906 de 2004, acto seguido procede [a Fisr:atía a

formutarte cargos como presunto coautor de las conductas

punibtes de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA AGRITTVADA,

DESAPARICION FORZADA AGRAVADA y CONCIERTO PAR¡\

DELINQUIR, debe precisar e[ despacho que [a norma conterr ida elr

e[ art iculo anter ior,  según e[ régimen programa<lo de

imptementación entró en vigor en e[ terr i tor io sucreño e,[  1 dr:

Enero del 2008, ser ia del caso su apt icabit idad a [a si tuación
jur idica del incutpado, en e[ sent ido de que ésta exterrdió [a

oportunidad o fase procesaI para acoger:;e a [a sentencia

ant ic ipada hasta e[ in ic io del ju ic io oral ,  entendiéndose cc¡mo tal

e[ in ic io de [a audiencia pubt ica o instante antes de que sea

interrogado e[ procesado, debiéndose de [o anterior, que como

quiera que SALVADOR ANTONIO SANTOS SAN-flS atias "EL PANA,

BOLU ó BOLUDO", de conformidad con [o nor:nado en eI art iculo

403 det C.P.P, de ta Ley 600 de 2000, no ha sido inter"ogado

acerca de los hechos y sobre todo aquel lo que conduiera a

revelar [a responsabitidad, no ha prectuírJo [a oport:nidacl

procesaI para sot ic i tar ta apt icabit idad por favorabit idad de ta

figura de [a sentencia anticipada, por to que et encartado s,: hacer

merecedor de [a rebaja de [a pena contemptarJa en eI art. ]52 der

ta tey 906 det2004 de [a 1/3 parte, en apl icación del pr incipio der

favorabit idad.
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En este orden de ideas, y con fundamento en las provi<iencias

que vienen ci tadas de [a honorabte Corte Const i tuciorra[,  e ' [

juzgado reducirá [a pena determinada apl icerndo e[ pr incrpio d,:

favorabi l idad, e[ descuento introducido en e[ art ícuto 35,r1 de ta

Ley 906 de 2004, y no así [a rebaja prevista para [a figurir de [,n

sentencia anticipada en e[ artícuto 40 de ta L.ey 600 de 2Cr00. Dr:

tal  manera que [a pena quedará de la siguient.e manera:

En efecto, [a Máxima Corporación Constitucic'nal ha dichot Comr:

viene indicado, a [a pena de 514 meses de ¡:r is ión impu€,sta er l

precedencia, se [e descontarán ciento setenta y dos (172) meses

de [a pena pr imigenia, por [a aceptación de r]drgos, teniendo err

cuenta que en el dispositivo 352 se fija como Limite máximr: de [¡l

rebaja de [a tercera (1 /3) parte de [a pena, dándole en

def ini t iva una pena pr incipal de trescientos cuarenta y do; (342)

meses de prisión, para tasar y motivar [a rebaja de [a perra a [a

cual se hace merecedor e[ ajust ic iado, e[ despacho tLlvo en

cuenta [a intensidad del dolo, y toda vez que se trata cje una

ideación, ptaneación, coordinación y ejecución de crímenes, [o

que [o acredita como una persona de pocos vatores aI arre,mete.

de tat forma contra bienes jur idicos tutetaclos como [o son [a

seguridad, la administración púbt ica, [a integridad persotrat,  [a

ef icaz y recta impart ic ión de just ic ia y contra [a vida de un

humilde oobtador.

En síntesis, a SALVADOR ANTONIO SANTTOS SANTIS, se [e¡

condenará a las penas principates de trescientos cuarenta y do:;

(342) meses de pr is ión o [o que es [o mismo, v 'eint iocho (28 ) año:;
v  s e i s  / 6 )  m e s c c  a l p  n r i s i Á n  r ¡ : l  n : o n  d p  m r l t ; ¡  e n  r r r ¡ n f í ¡  , " { o  r l n < :
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mit doscientos (2200) satarios minimos legales mersuate,s

vigentes para e[ año 2004 a favor de[ Tesoro Nacionat, e

inhabititación para e[ ejercicio de derechos 'r¡ funciones púbticas

por e[ término de 20 años, de acuerdo con [o estatuido en erl

inciso 3o del art ícuto 52 det C.P, en concorclancia con [a norma

51 ibídem, en cal idad de coautor real izador responsabte de los

detitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR, DESAPARICION FCTRZAD,A

AGRAVADA y HOMICIDIO EN PERSONA PROTEC;IDA AGRAVADO, tas

cuates se encuentran t ip i f icadas en su orden r:n et Libro l l ,  Ti tut ,¡

Xl l ,  Capitulo Primero, Art ícuto 340, inciso 2' ,  de los det i tos

contra [a seguridad púbt ica; Libro l l ,  Ti tulo l l l ,  Capítuto Prjmero,

Articutos 165, 166-8,9, de los delitos contra [;r [ibertad individuat
y otras garantías; Libro l l ,  Ti tuto l l ,  Capítuto Único, Art .  135 det

C.P, de los del i tos contra personas y bienes protegidos por e[

derecho internacionaI humanitar io;  donde resultó vict jma eI

señor WAINER EZEQUIEL TEHERAN MENDOZA, , lebiendo cunrpt i r  eI

sentenciado [a sanción privativa de [a libertad en e[ centro dr:

reclusión que para e[ efecto determine e[ Director del Instituto

NacionaI Penitenciar io y Carcetar io ( INPEC).

Se [e informará al  condenado que debe r:onsignar ta multa

impuesta a órdenes de [a Nación en [a cuenta del Banco l\grario

de Colombia 5.A.,  No. 3-007000030-4 dentrc,  det plazo de die;r
(10) días contados a part i r  de [a ejecutor ia de esta providencia,

Para acreditar e[  cumptimiento de esta sanción se [e advjerte a
SALVADOR ANTONIO SANTOS SANT|S, que ctebe remitir a est¿l
oficina copia del respectivo recibo de consignación dentro del
término señatado. Vencido éste, s in que e[ condenado cumpt¿r
aon éq te  c :n r iÁn  <o enr ¡ ie rÁ rnn i r  ¡ la  ac f r  n r ¡ . , r ¡ i r lan¿- i  r  s l  l , ^ l ^  A- ,
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Cobro Coactivo de La Dirección Ejecutiva de AdminisIración

Judicial ,  Seccional -  Sucre, para [o de, su compeLencia,

anotándose en [a respectiva copia que se trata de [a primera,

que presta mérito ejecutivo y que se encuentra ejecuton¿rda. D3

eIto, se dejará constancia en eI expediente. Lo anter ior d, l

conformidad con e[ Acuerdo 429 de 1998 del Consejo Superior d,:

la Judicatura.

Reconocer a[ sentenciado como parte de La pena de prisión

f i jada, e[ t iempo que ha permanecido pr ivaclo de [a [ ibertad en

razón de este Droceso.

X. CONDENA EN PERJUICIOS

Enseña el  art ícuto 56 det C.P.P.,  que en todo proceso penal en
que se haya demostrado [a existencia de perjuic ios proverr iente;

del hecho invest igado, e[ juez procederá a t iquidartos de ar:uerdo

a [o acreditado en [a actuación y en ta sentencia conderrará a[
responsabte de los daños causados con [a conducta punibte. En
concordancia con los artícutos 94 y siguientes del Código pe,nat.

Et art ícuto 97 det C.P.,  facutta at ju:zgador para f i jar
prudenciatmente [a indemnización que corresponda aI ofen,Cido cr
perjudicado hasta e[ equivalente, en moneda nacionat,  hasta mi,
( ' l  000) satar ios mínimos legales mensuales. Que dicha tasación ser
hará teniendo en cuenta factores como [a naturateza de [¿L
conducta y ta magnitud det daño causado. \ 'se indica que [os,
daños materiates deben probarse en e[ proceso.
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En [a presente invest igación se evidencia que con [a conducta

desptegada por SALVADOR ANTONIO SANTOS SANTIS, se causó

daños mater iales y morales a los perjudicados por e[ i t íc i to,  y

como quiera que los perjuic ios no vienen va orados

pecuniar iamente por peri to,  este juzgado con fundamentc en e,[

art ícuto 97 det C.P.,  teniendo en cuenta [a naturaleza de [a

conducta y magnitud del detrimento caus¡rdo fijará La sum a

equivatente a doscientos (200) satarios mínimos legates

mensuates vigentes, que deberá pagar por [a víct i  rna et

sentenciado, por concepto de indemnizaciórr por daños ¿r favor

de quienes demuestren ser los perjudicados conforme a la tey.

Sentencia que se ejecutará conforme [o ordena e[ artículo 58 det
r D D

XI. LOS MECANISMOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA
DE PRISION:

Como [a pena principal privativa de [a libertad por impcner al

sentenciado supera ampliamente los tres (3) años de prisión, ser
dectarará que e[ mismo no tiene derechr: a |.a suspensión

condicional de [a ejecución de ta pena consag,rada por e[ artículcr

63 de ta Ley 599 de 2000.

Tampoco procede ocuparse del sustituto de [a prisión domir:i[iari¿r

regutado en e[ artícuto 38 det Código Penat, toda vez que no s€r
reunen las exigencias mínimas a[[í establecidas.

Una vez ejecutoriada esta decisión, remítase [a actuación aI
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Sieguridad, pa"a [o cle
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Se dará a conocer en [a parte resolutiva que este fatlo podrá se'r

impugnado mediante e[ recurso ordinario der apetación previsto

en e [  a r t i cu lo  191 de t  C.P.P.

En f i rme esta sentencia, por secretaría dese cumpl imiento a [os

ar t ícu los  53  de l  C.P,  y  472-7  de t  C.P.P.

Por [o expuesto, este Juzgado Unico Penal det Circui tc

Especiat izado de Sincelejo, Sucre, administrando JUSTlir l lA er

nombre de ta Repúbtica y por autoridad de [a [ey,

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR penatmente respon:;able a SATVADOR

ANTONIO SANTOS SANTIS, de condiciones Dersonates \,¡ civiles

conocidas en e[ exDediente, en cal idad de coautor reaLizador Ce

los det i tos de CONCIERTO PARA DELINQUIR, DESAPARICION

FORZADA AGRAVADA y HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA

AGRAVADO, las cuates se encuentran tipificaclas en su ord.]n en e[

Libro l l ,  Ti tuto Xl l ,  Capituto Primero, Art ícuto 340, inciso 2 ,  de los

del i tos contra [a seguridad púbt ica; Libro l l ,  Ti tulo l l l ,  , -apíturto

Primero, Articulos 165, 166-8,9, de los detitos contra ta libert,td

individuat y otras garantías; Libro l l ,  Ti tulo l l ,  Capítuto Unrco, Art .

135 det C.P, de los det i tos contra personas y bienes protegidos por

e[ derecho internacional humanitar io;  comert idos dentro de las

circunstancias de t iempo, modo y lugar que predica esta

sentenc'ia.
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SEGUNDO. CONDENAR a SALVADOR ANTONII]  SANTOS SI\NTIS, a
Las penas pr incipales de Veint iocho (28) año:;  y seis (6) nreses de
pris ión, mutta en cuantía de dos miI  doscie,ntos (2.200) salar ios
mÍnimos legales mensuates vigentes, para e[ año 2004 a fevor clet
tesoro nacional y a [a pena accesoria de inter<jicción de de-echo:; y
funciones púbt icas por eI termino de 20 años, como coautor
reat izador de los det i tos de CONCIERTCT PARA DEL lNeUlR,
DESAPARICION FORZADA AGRAVADA y HOMtCtDtO EN pERSONA

PROTEGIDA AGRAVADO, debiendo cumptir  e[  sentenc ado ta
sanción privativa de [a [ibertad en el. centro cle reclusión eue Dara
e[ efecto determine et Director det Instituto l']acionat
Penitenciar io y Carcetar io ( lNpEC).

TERCERO. CONDENAR a SALVADOR ANTONTO SANTOS SAl,{TtS, at
pago de [a suma de mit  (200) satar ios mínimos legates me nsuatr:s
vrgentes para et año 2004, por concepto de¡ indemnización pr¡r

daños causados en favor de quienes demuestren :ier los
perjudicados conforme a [a [ey, por [a conrisión de los detitos
materia de sentencia. Sentencia que se eje,cutará confcrme i.o
ordena et art ículo 58 det C.P.P.

CUARTO. DECLARAR que no son procedentes [a condt¡na de
ejecución condicionaI ni [a prisión domicitiaria, acorde con lo
advertido en las consideraciones de este falto.

QUINTO. Reconocer a[ sentenciado como parte de [a perra de
prisión fijada, eI tiempo que ha permanecido privado de [a
tibertad en razón de este Droceso.
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SEXTO, Una vez ejecutoriada esta decisión, remit¿t:ie la actuacit¡n a[

Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Segur idad,  para [ )  de

su cargo.

SEPTIMO. Esta provi<iencia puede ser impugr-rada mediante '  e¡ t

recurs()  ordinar io de apetación prev ' is to en e[  ar t ícuto '1 9 l  'Jet

C . P .  P .

OCTAVO. En

cumpt imiento a

firme esta ciecisión por s,ercretaria cJese

los  a r t í cu tos  53  de t  C .P .  y  477 '7  de t  C .P .P .

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

i  \ ' .
(JAR[-OS ANGEL cAICEDO' rJuez i

- t

, j
MELIssA I

i

RTll . l lZ. M A
aria


